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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia............. año 50 ptas.
Los demás: trimestre 15 semestre 30 » 60 •
Extranjero: » 22‘50 • 45 » 90 *

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu- 
.Tidos cvatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loa 
del año corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Q*inc« céntimos por cada palabra. Al oririnei 

acompañará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.
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A*S,*n ®n lx Fontoeal», 1b1*8 *dyac jtoe, Canarias y te
la iric*eaJet°8*l* legislación peninsular, a los veinte días 

11 •n 61118 n0 86 dispusiese otra cosa. (Código

del Gobierno son obligatorias para la capital de 
ílai demnA?^6 86 Pnl)lioan oficialmente en ella, y desde cuatro 

1*Mvi»mbre,dé*l‘¿7)demá8pUebl°8 08 11 ™i8mi Provincia. (Ley de 3

Inmediatamente que loa señorea Aloaldea y Secretarlo» reciban eete 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio <s 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, ’mjo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de <ste Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para au encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

____ PART^OFICIAL
SS. M- el Rey Don Alfonso XIII (q. D. »), 

‘ Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 
Ca e* Príncipe de Asturias e Infantes y demás 

s/sonas de la Augusta Real familia, continúan 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 marzo 1931a

_ SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Gracia y Justicia

REAL ORDEN
i Rúm. 116 (rectificada).

: propósito del Gobierno, com-
,c’Jrar, n su, declaración ministerial, el de pro- 
'•en insiE aÍ£uno de represalia, y antes

1? .'^dose en un criterio de estricta jus- 
^ados t, ’/? ls,ón de los Decretos-leyes promul- 
Ilasíc¡oiies d ^iótadura. y entre ellos, de las dis- 
Ca'V en iq^H^HÍd'as en el Código penal publi- 

oblia’^11 ríetenido e impárcial de sus precep- 
'.‘^s loV1 a reconocer que parte de ellos, entre 
V'edente^"' se refieren a la cancelación ide an- 

A0.5' condal rehabilitación de los pena- 
triodo 11" ’ífiertad condicionales, reducción 

' e a'siamiento celular, deberían ser 
obstante su origen, por redundar 

- ...de los reos y por constituir los pri

meros, un verdadero progreso, impuesto por las 
exigencias de los tiempos y el avance de las 
ideas, sobre aquellos contenidos en el Código que 
regía legalmente. Pero en camibio, este misimo 
examen acomseja modificar otros que han susci
tado el recelo y la protesta de varios sectores de 
opinión.

Se impone también, por otra parte, la necesi
dad de establecer normas que salven las dificul
tades inherentes a la aplicación que de ambos 
Cóidigos vienen realizando los Tribunales, y que 
habrá de armonizar con cualquier resolución mo
dificativa de la situación de hecho que hoy existe.

Pero, para llevar a cabo esta obra con las po
sibles garantías de acierto, es indispensable bus
car orientaciones que sólo puedem encontrarse 
en el juicio sereno de la Comisión general de 
Codificación y en el de quienes, en la diaria in
terpretación de los preceptos, han podido con
trastar las ventajas e inconvenientes de los mis
mos. y apreciar las dificultades de su aplicación 
en la práctica; y es por ello, por lo que el Mi
nistro que suscribe, inspirado en el mejor deseo, 
ha estimado que, antes de resolver en definitiva 
acerca de este problema fundamental, debía acor
dar la apertura de una información, en la que, 
en plazos perentorios, sean oídos, la Sala de Go- 
bieriio del Tribunal Supremo, la Comisión de 
Códigos y los Colegios de Abogados de las ca
pitales de provincia, en los términos y por el 
orden que a continuación se expresan.

En su vista,
S. M. el Rey (<(. D. g.) se ha servido disponer:
1 .” Las Juntas de Gobierno de los Colegios 

de Abogados de las capitales de provincia, en un 
plazo de quince días, qué empezarán a contarse 
desde el siguiente al de la publicación de esta 
R. O. en la "Gaceta”, enviarán directamente a 

M.C.D. 2022



526 BOLETIN OFICIAL

la Comisióni de Códigos un informe comprensi
vo de los preceptos del Código penal de 8 de 
septiembre de 1928,'que. a su juicio; deban que
dar vigentes y «de aquellos que estimen puedan 
ser derogados, así como de las dificultades que 
hayan ofrecido en la práctica su aplicación con
junta con el de 1870.
. La Sección tercera de la Comisión general 

de Códigos, en otro plazo de veinte días, conta
dos desde el siguiente al en que termine el an
teriormente citado, elevará a este Ministerio el 
suyo, como resultado del examen y estudio de 
los informes de los 'Colegios de Abogados (iue 
havan recibido.

3 ." l,a Sala de Gdbiérno del Tribunal Supre
mo. será oída para que, en un plazo de diez días 
desde que reciba los informes a que se refieren 
.os.números precedentes, emita también su pa
recer sobre los extremos indicados en el número 
L° de esta Real orden.

T>o que de Real orden comunico "a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid. 24 de febrero de 1931— 
Alhucemas.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(“Gaceta” 26 febrero 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Núm. 1.014.

Buscas. — Circular.
El Alcalde de Bulbuente me participa que, 

según le comunica el vecino de dicha localidad 
Ricardo Pérez, el día 28 del mes último desapa
reció del domicilio de su madre su hermano 
político Pascual Moreno Callizo, de 24 años, sol
tero, alto, delgado, color moreno, pelo negro, 
cejas pobladas, barba rala, ojos castaños, viste 
camisa azulina, americana de pana, pantalón 
pana negro, abarcas, peales y boina.

, Lo que hago público en este periódico ofi
cial, encargando a los señores Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi Autoridad 
practiquen gestiones para la averiguación del 
paradero del mencionado, Pascual Moreno, y ca
so de ser conocido, lo pongan en conocimiento 
de la Alcaldía de referencia.

Zaragoza, 2 de marzo de 1931.

, Lo que se hace público en este periódico 
cial para general conocimiento y efectos. 

Zaragoza, 2 de marzo de 1931.
El Gobernador interino, 

Pablo de Castro y Santoya

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
Cancillería.

La Legión de Suiza en esta Corte, en d 
fecha 6 del actual, participa a este Mini-ir 
que la Legación de los Estados Unidos de An 
rica ha comunicado al Consejo- Federal Siria 
adhesión de su Gobierno al Convenio de L 
de París, del 20 de marzo de 1883, para la y 
tección de la propiedad industrial, revisado 
último término en La Haya el 6 de novit 
bre de 1925. G

Confonm^ al artículo 16 del Convenio c ík  
esta adhesión producirá efecto un mes despe 
del envío de la notificación suiza, es decir 
partir del 6 de marzo de 1931.

Lo que se hace público para conocimiento, 
neral. con referencia en último término a; 

Gaceta de Madrid” de 8 de noviembre de 1 
, Madrid, 2 de febrero de 1931.—El Subsecr' 

rio, Domingo de las Bárcenas.
(“Gaceta” 26 ‘febrero 1931

. El señor Embajador de S. M. en París p2r 
cipa haber sido depositado en aquel Ministt- 
de Negocios Extranjeros, el 28 de enero últit 
el instrumento -de ratificación por Dinamarca 

‘Convenio Sanitario Internacional, firmado c ■ 
de junio de 1926. habiéndose formulado en 
momento de depósito, por el Sr. Ministro ! 
nipotenciario de dicho país la reserva de 
Gobierno danés declara que Groenlandia, cor-- 
me al artículo 172 del Convenio, y las islas I' 
no quedan obligadas por dicho depósito de 
ficación. ■

Lo que se hace público para conocimiento - 
neral. con referencia en último término ?- 
“Gaceta de Madrid”, de 11 de enero últim0,

Madrid, 24 de febrero de 1931.—El Subsecn 
rio, Domingo de las Bárcenas. .3 —a

(“Gaceta” 26 febrero 19-3•

El Gobernador interino,
Pablo de Castro y Santoyo.

MINISTERIO DE LA GOiBERNACI0>

Películas. — Circular.
El Excmo. Sr. Director general de Seguridad 

me participa ha autorizado la proyección de i 
las películas:

«Jóvenes de Nueva Yok», «Salga de la coci
na>, casa Paramount; «Un saludo de América», 
«Qué hombro tan guapo», Casa Ernesto Gonzá
lez; «Veinte años después», Gasa Cinaes; «El 
demonio del mar», Casa Metro Goldwyn. I

Dirección general de Administración-
En virtud del concurso anunciado por ord^. 

2 de octubre último, ha sido nombrado 
ventos fd'e 'fondos del Ayuntamiento de AL, 
sí (Valencia) D. Nicolás Cabañas Mondeja^.; 
virtiéndose que la publicación que se hace.Lvy‘ 
nombramiento no lo convalidará si fUj í ‘" 
hecho con infracción de alguna disposid • 
glamentaria. mic

Madrid, 16 de febrero de 1931.—El v‘r 
general, R.- J. Ormaechea.

(“Gaceta" 24 febrero '
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Dirección general de Sanidad. Núm. 1.016.

En armonía con lo dispuesto en el R. D. de 
este Ministerio, de 2 de agosto de 1930 (articulo 
’") v R. O. de 11 de noviembre del mismo año 
¡normas 8.a y 9.a), se anuncian para su provi- 
¿ión en propiedad, durante un plazo de treinta 
dias. las plazas de Médicos titulares siguientes:

OS1ERA DE EBRO

Municipios que integran el partido médico, 
Osera de Ebro; capitalidad del partido, Osera de 
Ebro; partido judicial de Pina de Ebro, provin
cia de Zaragoza; número de plazas, 1; causa 
de la vacante, defunción; clase de la plaza, Ins
pector municipal de Sanidad; categoría de la pla
za. 5.a; dotación anual, 1.375 pesetas; número de 
iamilias incluidas en la Beneficencia municipal, 3; 
íorma de provisión, concurso antigüedad; censo 
de población, 545 habitantes.

CODO
Municipios que integran el partido médico, 

Codo; capitalidad del partido, Codo; partido ju
dicial de Belchite, provincia de Zaragoza; nú
mero de plazas, 1; causa de la vacante, renun
cia; clase de la pl^a, Inspector municipal de 
Sanidad; categoría de la plaza, 4.a; dotación anual. 
1.650 pesetas; número de familias incluidas en 
b. Beneficencia municipal, 22; forma de proyi- 
úón. concurso antigüedad; censo de población, 
*140 habitantes. ,

CA/LCENA
^unicipios que integran el partido médico, 

Ealcena y Purujosa; capitalidad del partido, Gal
gua; partido judicial de Borja, provincia de Za- 
•agoza; número de plazas, 1; causa de la vacante, 
reuuncia; clase de la plaza. Inspector municipal 
e Sanidad; categoría de la plaza, 3.a; dotación 
,nual' 2.200 pesetas; número de familias incluí
as en la Beneficencia municipal, 25; forma de 

yhlVisión, concurso antigüedad; censo de pobla- 
c,on'1.750 habitantes.

CERVERA DE LA CAÑADA
^íunicipios que integran el partido médico, 

Cenera *a Cañada; capitalidad del partido,
.era de la Cañada; partido judicial de Ateca. 

catisa1^ taragoza; número de plazas, 1; 
Insne t 'a vacante» renuncia; clase de la plaza, 
plazaCt-°a munic*pal de Sanidad; categoría de la 
de fV dotación anual, 1.375 pesetas; número 
Pal lü-'f8 incluídas en la Beneficencia munici- 
cen'sc V°rma de provisión, concurso antigüedad ;-

PaJ ,e Población, 928 habitantes.
iiri?ir¿ns‘?"cias.. en papel de octava clase, se 
mie^t dn al. Sr. Alcalde Presidente del Ayúnta
la caPÍtalidad del partido, acompañando a 
R O i ^cha de méritos (norma 10 de la 

noviembre de 1930).
11 de febrero de 1931.—El Jefe del 

recto „ ’ Ubaldo Trujillano.—V.° B.°: El Di- 
r ^neral, J. A. Palanca.

Instituto provincial de Higiene.

Cursillo de ampliación de estudios sanitarios para 
farmacéuticos.

Para dar cumplimiento a la Real orden nú
mero 1.228 del Ministerio de la Gobernación, 
fecha 17 de diciembre de 1930 ^Gacela del 19), 
el día 16 del actual dará principio en este Ins
tituto el primer cursillo, de una serie, durante 
el presente año, para que a los mismos puedan 
asistir todos los farmacéuticos titulares de la 
provincia, con arreglo a las bases siguientes:

l.° Se dará preferencia en la matrícula a los 
residentes en poblaciones mayores de 3.000 ha
bitantes, siendo el número de alumnos admi
tidos en cada cursillo de 10 a 15. Si en algún 
cursillo pasara el número de 15, las solicitudes 
sobrantes figurarán con los números primeros 
para el siguiente.

2 .° Tres días antes de dar principio al cur
sillo, serán avisados los matriculados a quienes 
corresponda asistir, y si alguno de ellos no asis
tiese sin causa justificada, no habiéndolo avisado 
con tres días de anticipación, quedarán exclui
dos de los sucesivos hasta tanto no lo verifi
quen todos los demás titulares que lo soliciten; 
en otro caso, figurarán al final de la lista de los 
que en aquella fecha lo tuviesen solicitado.

3 .° La solicitud, que será dirigida, en papel 
de l‘2O, al Director del Instituto, vendrá acom
pañada de un oficio de la Alcaldía respectiva, 
justificando ser titular en propiedad. Los dere
chos de matrícula serán 50 pesetas, que habrán 
de enviarse al Director del Instituto al recibir 
el aviso de estar admitido.

4 .° Las lecciones para el presente cursillo 
son las que figuran en el siguiente programa, 
que habrán de desarrollarse en un tiempo que 
no exceda de treinta días; pero si alguno dejase 
de asistir a una sola, perderá los derechos al 
certificado de aprovechamiento.

5 .° Los siguientes cursillos serán anunciados 
oportunamente, bajo las mismas bases, mientras 
no se disponga lo contrario.

6 .° Los farmacéuticos que justifiquen ante la 
Inspección provincial de Sanidad haberlos rea
lizado en otros Centros oficiales, quedan dis
pensados de la asistencia a los mismos, pero no 
de la necesidad de sufrir la prueba de aptitud 
ante el Tribunal designado por la Dirección ge
neral de Sanidad. .

7 .° Los que no adquiriesen el certificado de 
aptitud, de una u otra forma, se entiende renun
cian a encargarse de las funciones que les otor
ga el art. 6 del Reglamento en sus apartados 
d), e) y h), y el art. 16 y siguientes del capí
tulo 5.°

(“Gaceta” 26 febrero 1931.) PROGRAMA
l.° Microbios.—Caracteres generales.—Con

diciones de vida. — Reproducción, — Conocí-
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ha^nV911610 AdeI materiaI deI laboratorio 
zac^ón glCO’'"Aparatos y medios de esterili-

2.° Técnica micrográgca. - Manejo del mi- 
en frX0 7 acceaorios- ~ Examen de bacterias 
Vil 11 VOULr*
trxaL ^studi°r7^ la b'nción de bacterias. —Me- 
de piep'™’eeí ’ «"•■¡«e

dos qi^mhro0100 y ™ed,?s de cultivos SÓ1L
6 0-Anim«L pa/9 a,uslamientos y emulsiones.
b. Animales de laboratorio. — Tnoculacio 

nes y autopsias en los más corrientes.
Estudie monográfico de las especies bac- 

m» « Pí!6^6?.88 comunes al hombre y los aní- 
muerm7 eSpeC¡al del oarb™co y del

Si98v miorocooo meliten- 
sis y bacilo de Bang.

m S8?^.0 esPecial del tétanos y la rabia. 
fpe o'a monográfico de las más frecuen-
la 9 eriaDa^ Patógenas, propias de 
baeK J h"mana- Estudio especial de las 
bacterias septicemicas.

11. Estudio especial del bacilo de Koch.
12. Estudio especial de las bacterias pióge-

ñas.
13. especial de los meningococos y 

parameningococos. J
14. Bacilos diftéricos y seudo-diftéricos 

fífinAvE esPecial delas bacterias grupo 
tífico y paratifico.-Colibacilo. 1 
esnepia^u^ín011"/1701y sero'aghitinaciones con 
eanhln dA^ b1011 9 grup0 anterior.- Investi
gación de las heces.

17 . Disenterías bacilar y amebiana.
18 Estudio especial de los microrganismos 

agentes de enfermedades venéreas. g

y maneÍ° del material de laboratorio químico. — Aparatos y métodos de 
investigación más usados en química.
hif0' m Dalisís bacteriológico de aguas pota 
nia=' muestras. — Recuento de colo
nias.— Colimetría.

21. Análisis químico de aguas potables — Tn- 
Amnn^lieSÍM-S'~ Residuos — Materia orgánica 
A momaco.-Nitritos y nitratos. g 
eióní n^FahSIS químico de ias aguas (continua

- Olfatos.

nnAntneE8tiU<k °1 citológico de la sangre. — Re- 
mnalnhin^^hv9!1*68, ~ ^terminación de la he
moglobina.— Valor globular.

24 Estudio citológico de la sangre (conti 
nuaoión) fórmulas leucooitarias. *

25. Estudio químico de la sangre.—Determi- 
nación de cloruros-Urea y glucosa.
PAlndUmA8™^ ,para8ito|ógieo de la sangre.- 
Paludismo.—kalaazar infantil.

27. Examen serológico de la sangre. - Reac
ciones de fijaciones de complemento, Wásser- 
mann y análogas. ’

ci 28- Reacciones de floculación y turbi-reac-

;29. Estudio citológico, bacteriológico v q d I. 
mico del liquido céfalo-raquídeo. g yq0 
n™2'.<fíAná¿ÍSÍ.8 fís^ Citológico ymi 
crográfico de los esputos. I 
aJ.L Investigaciones en pus, serosidades; 
derrames patológicos. Pus uretral y exudad 
vaginal. J ^AuudG
An^.Vi I1?br® *:ecurrente. - Espiroquetosis.- 
Anquilostomiasis.—Tiñas. 1
.o^3, ()£ir?as ~Recogida y conservación.-Ca 
i actores físicos, etc., componentes normales. 

d4. Orinas (continuación). — Albúmina.- 
Glucosa.--Acetona.-Acidos y pigmentos bilia 
res.—Urobihna.-Indican.

35. Orinas (continuación). — Investigacióo 
de sangre.—Sedimentos.—Estudio en fresco. 

db. Orinas (continuación).-Estudio bacte
riológico del sedimento.—Bacilos de Koch; go
nococo. — Técnicas especiales. — Inoculacio
nes.

Análisis de jugo gástrico.— Determiúa- 
cion de acidez y sangre, peptonas y ácido lác
tico.—Heces fecales. .

38 Investigación de algunas substancia- 
empleadas en la preparación, conservación y 
falsificación de los alimentos.—Materias colo
rantes mas empleadas.

39. Investigaciones sanitarias en las carnes 
de consumo en fresco.

40. Investigaciones sanitarias en las carne: 
conservadas.

41. Análisis físico-químico y micrográfico 
¿o harinas del pan y pastas alimenticias.
42. Investigaciones físico-químicas y cito- 

bacteriológicas de la leche de abasto y gueso-
43. Café.—Té.—Cacao y chocolate.
44. Miel. — Azúcar.— Productos de coatí' 

tena.
45. Análisis bromatológico de los vinos y

Debidas fermentadas.-Vinagre.—Aguardientes 
y licores. Adulteraciones y alteraciones.

46. Grasa de cerdo.—Sebo y aceite de con
sumo. .

4 7. Análisis bromatológicos de condimento1 
usuales. .
. 4S. , Utilización y manejo de aparatos dede- 
infección por el formol.
. 44, i tilización y manejo de aparatos de de-
infección por el vapor fluente y a presión.
■ n*^" . tilización y manejo de aparatos de de1' 
infección por la lejía y por el gas sulfuroso.

51. Desinfección y desinsección de vehícu
los.

52. Lucha contra los mosquitos, moscas 
pulgas y chinches.

53. Despiojamiento y desratización.
Zaragoza, 2 de marzo de 1931.—El Directo^ 

belipe Sáenz de Cenzano.
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Recaudación de Contribuciones de la provin
cia de Zaragoza.

?s-

|S*

ir

r,

Edicto para notificar el embargo de fincas a deudo
res de paradero desconocido por medio del «Boletín
Oficial».

Don Ramón Marín Marín, Recaudador de Contri
buciones del pueblo de Aranida de Moncayo;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución rústica 
pertenecientes a los años de 1908 al 1914, he acor
dado y se han practicado embargos de fincas a los 
deudores hacendados de paraldefo desconocido (pie 
a continuación se expresan :

\ D.a Sebastiana Alonso Sánchez: Campo, rega
dío, en la Huen, de 2 'inedias y 6 almudes, equi
valentes a 17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. 
rio, S. acequia, E. Inocencio Cisneros y O. Manuel 
Varé.

La misma: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 12 medias, 6 almudes, equivalentes a 89 áreas, 
37 centiáreas; que linda N. Peñas, S. camino de 
Ciria. E. Manuel Val y O. José Alonso.

AJ). Tomás Andaluz García: Campo, regald'ío, 
en Vía Borja, de 1 media, 4 almudes, equivalentes 
a8áreas, 53 centiáreas; que linda N. Roque Cabe
za, S. Bernardo García. E. Tomás Modrego y O. 
Manuel Cisneros.

El mismo: Campo, secano, de 5 medias, equiva- 
•entes a 35 áreas, 75 centiáreas; que linda por N. 
Laso, S. Modesto Pérez, E. Santiago Gil y O. Añ
ares Pérez.
. EJ mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 

ae / medias, 6 almudes, equivalentes a 53 áreas, 
-centiáreas; que linda por N. con Francisco Gar- 

9a-Andrés Bueno. E. Juan Manuel Saldaña y 
u-Julián Marco.

El mismo: Campo, secano, en El Ancho, de 5 
ardías, equivalentes a 35 áreas, 75 centiáreas; 
},ue hnda N. Juan Gea. S. Romeral. E. Paso y O. 
1 ayual Andaluz. ' ,
n Manuel Andaluz Modrego: Campo, seca- 
GA? 1 untal de Bruno, de 10 medias, equivalentes 
ral preas’ 50 centiáreas: que linda N. y S. Rome- 
“ ó, " Paso de ganados y O. Mariano López.
de > lniSíPo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
rea^. me^'as- equivalentes a 35 áreas, 75 centiá-

■ que Ih.yla N. Tomás Moreno. S. Ignacio Mar- 
Pablo Pérez y O. Monte.

_ mismo: Campo, secano, en Cañada Martillo, 
reas-me(^as' eciuivalentes a 35 áreas, 75 centiá- 
reno"<|Ue mo'nte- E. y O. Pascual Mo-

E1 ■10 m n|.lsmo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
riue r iS' e9uivalentes a 71 áreas, 50 centiáreas; 
reno ‘t ? camino de Oseja. S. Francisco Mo

A ^'lyerio y O. Chaparral.
en As-t Andaluz Marco: Campo, regadío, 
a 1¡ bular, de 1 meíd'ia, 8 almudes, equivalentes 

FhUeaS’. centiáreas ; que linda N. río viejo. 
Vice^0 Modrego, E. Ensebio Ruiz y O. Pa- 

A D c r - •
• n Cura ve^Or10 Andaluz Ruiz: Campo, secano, 
areas 7¿ ■ Va5ro, de 5 medias, equivalentes a 35
8. JoL LS*'Utiáreas ; que linda N. Eustaquio Señor, 
^anta R-l¡ren<>. E. Pascual Andaluz y O. senda de 

Y j^^uara.
en M a.llUtil Andaluz Barrera: Campo, rega- 

'-d r 8 ,lCache, de 5 medias, 9 almudes; que lin- 
■ 0. Ana°'ro Sereno, S. Manuel Ruiz, L. camino

‘ res Fraguas.

El mismo: Campo, secano, en Arguillas, de 
35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. Romeral. S. 
Barranco, E. Romeral y O. Pascual Andivida.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 17 áreas, 37 centiáreas ; que linda N. Barranco. 
S. y E. Romeral y O. Joaquín Andaluz.

A D. Miguel Andaluz Gómez: Campo, regadío, 
en Marache, de 10 áreas. 42 centiáreas; que linda
N. camino, S. Teodoro Ruiz, E. Barranco y O. 
Mariano López.

El mismo: Campo, secano, en La Sierra, de 71 
áreas, 50 centiáreas; que linda N. Romeral, S.
Narciso Moreno, E. Barranco y O. Florencio Gó
mez. .

El mismo: Campo, secano, en Achand'illo, de 
75 áreas, 7 centiáreas: que linda N. Dionisio Pé
rez, S. Manuel Solares. E. y O. Dionisio Pérez.

A D. Narciso Abad Pérez: Campo, regadío, en 
La Aldea, de 17 áreas, 17 centiáreas; que Jinda 
N. Casildo Pérez, S. Blas Jaime. E. Valero Zabal 
y O. acequia.

El mismo: Campo, regadío, en La Aldea, de 
7 áreas, 15 centiáreas; que linda N. chopera de 
José Alonso, S. y O. acequia y E. Cosme Alonso.

El mismo: Campo, secano, en Valejo. de 71 
áreas, 50 centiáreas: que linda N. y S. Monte, 
E. Julián Jaime y O. María Az-nar. ,

El mismo: Campo, secano,, en Collado Val de 
Puerco, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda N. 
y S. monte, E. Mariano Aznar y O. mojón de Cal- 
cena. *

El mismo: Campo, secano, en Mata Zarza, de 
35 áreas. 75 centiáreas; que linda N. y E. Monte. 
S. Francisco y O. Matías López.

A D. Mariano Aznar Pérez: Campo, secano, en 
Valdepuerco, de 35 áreas. 75 centiáreas ; que lin
da N. Juan Aznar, S. camino, E. Balbina Aznar y
O. Monte.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, d” 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. Juan Az- 
mar, S. Joaquín García, E. y O. monte.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
28 áreas, 60 centiáreas; que linda N. Narciso Az
nar. S. camino, O. barranco y E. senda Herederos.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco: 
que linda N. Matías López, S., E. y O. Barranco.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. y E. Matías 
López. S. Barranco y O. Ramón García.

A D. Antonio Aznar Pérez: Campo, secano, en 
Valdepuerco, de 19 áreas, 80,centiáreas; que linda 
N. Joaquín Jaime, S. Sebastián Aznar, E. camino 
de Oseja y O. id. . ,

El mismo: Campo, en Las Casillas, de 71 áreas, 
50 centiáreas ; que linfd'a N. Luis Gran, S. Juan Az
nar. E. Monte y O. barranco de las Casillas.

A D. Sebastián Aznar Pérez: Campo, regad*), 
en La Aldea,, de 8 áreas, 93 centiáreas; que linda 
N. rio, S. y E. Pedro Perez y O. Antonio Gua
ja rdo.

El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
35 áreas, 75 centiáreas ; que linda N. Joaquín Jai
me, S. Cándido García, E. camino de Oseja y O. 
Antonio Aznar.

El mismo: Viña, secano, en Valdepuerco, de 
26 áreas. 80 centiáreas: que linda N. y E. Narciso 
Aznar, S. Pío Marco y O. Barranco.

A D. Pablo Barreras Solanas: Campo, secano, 
en Miagares. \l'c 71 áreas, 50 centiáreas; que linda 
N. Mateo Pérez, S. senda, E. Viuda de Lorenzo 
Marco y O. Felipe Cisneros. . .

El mismo: Campo, secano, en Pardinillas, de
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71 áreas, 50 centiáreas: que linda N. Barranco 
S camino I omer. E. Juan Manuel Saldaña v o’" 
Monte. . -
, El mismo: Campo, secano, en la Tejera de ^1 
areas, 45 centiáreas: que linda N. Casimiro Cabe
za S. y O. Monte y E. Andrés Andaluz

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de
Sentlareas ■ (lue linda N. y S. Santia

go Moreno, E. camino de Oseja y O. Miguel So-

El mismo: Capipo, secano, en Dehesa baja, de 
SantCan6M 7 area? 715 .centiáreas: que linda N. 
Osr ? n ^í6'10’ iSQe mteresa,d,o. E- camino de 
Oseja y O. Manuel Solanas.

en Cueva Navarro, 
de 1/ aieas, 8/ centiáreas; que linda N. Manuel 
Horno. S. Esteban Gil, E. Hilario Marco v O Mi
guel Solanas. -

A doña Josefa Bueno Perdices: Campo, rega-
1 ida6 V °ZaraAde í á'eaS' 15 centiáreas: que 
In da X. acequia de Batan. S. camino. E. José 
Alonso y O. Félix Gea.

E! mismo: Campo, secano, en Dehesa somera,
so ^faS/2¿e,V;area^ N. José Alon
so S. Monte, E. Miguel Royo y O. Ensebio Pé-

dRCÍ5nEAlm,”'.secaiio»-,tn Dehesa somera, 
cíe 45 areas 75 centiáreas ; que linda N.- Antonio 
T± VHM0,lteS' E: Perdices y O
J omas Modrego. ■
ár.XV’rs'1™ j -an,P°- secano, en A'rguillas, tfe 35 
arcas 75 cent,areas : que linda N. Pedro Pérez S 
Montes, E. Cipnano Gil v O. senda

AD-, Roí'l'e Cabeza Marco: Campo, remidió 
en Ma,devera, de 3 áreas. 75 centiáreas; q7e 1 ¿ 
da y acequia, S. Manuel Espiado *

El mismo: Campo, secano, en Congostillo de 
pL ™5' c™t,areas: que linda N. camino, S. 
Barranco. E. Sebastian Modrego y O. Barranco.
35 ár2? : R CTPO' Secano' e" La Sicrra- *

V i1'0"-"^^^ 'I"6 ,inda N- camino, S Montes. E. j„se M?reno y o Maimel lGennán
,1 i A'™' Ca™P°- secano, en Portillo del Pra
do, de 35 areas, 75 centiáreas: que linda N. Pedro 
Gmrenez. S. Francisco Solanas. E. Juan Pérez y O 
Santiago. ■ ■ -
-íA ¿7 ■ sccano' c" La Cuesta. de 17
pNí Ss:eque linda Viñas' s- Mateo 
rióte E: M lant) Serrano y O. Joaquín Villa- 

hefEC AV P®1** secario' en Dehesa baja, de 1 
rrh S R.,d’ uas;-'|i'e hnda X. Manuel Chava- 
Floíe^^a da>Gartia. E' Adt0'nÍ° Garcia

a/v  D_Matco Cabeza Martínez: Campo, regadío 
N no^S’ de 10 á’^S' 72 centiáreas; qm^li.X 
Pérez. ’ S' acequia’ E- JRS'é Alonso y O. Serafín

El mismo: Campo, secano, en sencPa de M,ajada
V.?reaS’ i5.Járeas; que linda N Cha-

Kfín Pé)rePenitO E‘ José Alonso y O. Se-

71 ^c31'-'0' en Dichosa bajá, de íiL S F r-T¿: ^Ue K" Manue1 lla
nas. S. Esteban Gil. B. Pedro Gea y O. Anselmo

( a4rP0, s$can°- c” Cerro de la Calza
da. de 35 arcas, 75 centiáreas; qué linda N. Manuel 
l erez. S. José Moreno. E. Elenteria Espiago y (). 
I* i ancisco Vi llar roya. ■ -
hín^1 CaniP?! secano, en Fuente de la .Sa
bina, de 35 areas, /o centiáreas; que linda N. Ro-

I nima1’ S' ld- E. paso ganados y O, Iñigo Ruiz.
, •- mismo :. Campo, en Dehesa somera de ::

que linda N. Mariano GarG 
kudcsindo Perez, E. paso y O. Pascual Ruiz 
i.l mismo: Vina, regadío, en Santa Bárbara é 

-6 arcas. 80 centiáreas : que linda X. y S Marías 
Comez. E. Félixyisneros y O. MariaX
P.ñ i ?mvr rnbez^ Pérez : Campo. secano, < 

o \ Ir ^Io],l,a. de 35 áreas. 75 centiáreas 
co y O^F^ PaSCU^ Puiz’ S" Romeral. E. Barrar^ 
co 3 O. Fulgencio Modrego. 
o-,,? CamR°' secano, en Hoya de Villah- 

ua. de 35 areas. 75 centiáreas; que linda N. pa<
de ganados. S. Lorenzo Pérez. E. camino y 0. Do
mingo Perez. '

secano, en Areguillas, de 2! 
a ^y45 centmreas; que linda por los cuatro 
Di n °s cardinales con montes comunes.

El mismo: Campo, secano, en Congostos, de 
v V'n aS’ 75 cent|a^as: que linda N. montes, S 
} L. barranco v O. Domingo Pérez.

El mismo: Campo, secano, en Congostos, de 
n ,a,leaS’ centiáreas: que linda N. Romeral. <

E" DominS° Pérez y O. senda de Are-

C’ mismo: Campo, secano, en Navajo, de 35 
i a t ; ^A^Bareas: que linda N. Marcos Rui^ 
H](, .'l18'116 So,anas' E- Costee Andaluz y 0. R^ 

1-1 mismo: Campo, secano, en Peñas, de -’1 
arcas, 4.? ccntmreas: que linida N. Manuel Moreno. 
Galánni,nS9 PerCZ E‘ T°inás A,varez X Jl,a"

I). brancisco Calavia Revuelto: Campo, reirá- 
ev C,Preses- de 3 áreas, 57 centiáreas: que 

x Ca ieTa de1 Herederos. S. Nicolás Ruiz. E 
y O. Manuel Lotal.

El mismo: Campo, regadío, en Cañada del Cam
po. de o? areas, 75 centiáreas; que linda N. monte, 
b. camino, E. Cosme Andaluz v O. Manuel Horno
. secano, en Dehesa somera

cíe pq areas, 75 centiáreas: que linda N. Eleuteno 
senldá del Moiítalvo, E. paso de gana

dos y O. Patricio Ruiz. .
El mismo: Campo, secano, en Congosto, de 3r 

ateas centiáreas: que linda N. Ensebio Ru,z-
J. E. monte y O. Joaquín Andaluz.

n^mo: Campo, secano, en Canalejas, de 
meas. /5 centiáreas: que linda N. camino. S. v 0- 

y Bueno.
A D. Mariano Calavia: Caiñpo, secano, en San 

tvoque. de 21 areas. 45 centiáreas: que linda > 
camino, S. Melchor Ruiz. E. Mariano Cabeza; 
O. acequia.

Eb mismo: Campo, regadío, en Prado del 
- U' 6 , a^a,s; 45 centiáreas: que linda X- X -
acequia. E. I ablo Pérez y O. Nicolás Ruiz.

Ja mismo: Campo, secano, en las tres Cruces 
de h arcas /5 centiáreas ; que linda N. Félix R1'^ 
- - Romeral, E. José Gallego y O. Santiago X*1

u A .P ^Byador Calavia Ortiz: Campo, regatE' 
11 X ,a Borja, de 21 áreas, 45 centiáreas: qlie,v. 

da N. acequia del Convento, S. y E. camino ta' 
cena y O. Cesáreo Moreno. ' ]0
, '.l imsmo: Campo, regadío, en Batán, de 
d; cas. 72 centiáreas: que linda N. Molino, b. r 
viejo, b.. calleja y O. José Ruiz. . é
da A. molino. S. río viejo, E. calleja v O. J05

a rea,

A ID Benito Calavia Revuelto: Campo rev 
eh San Roque, de 21 áreas, 45 centiáreas; qu€ 1'‘
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Ruiz.
1, d<e ji 
1 García. 
Ruiz. 
bara, v 
Mariano 
nuez. 
:ano. c 
tiárea.v 
Barran-

7i Halen- 
X. pá.-r 
0. Dv

de 21 
cuatro

tos. del 
ites, SI

:os, de I 
-ral. 5 I 
e Are-1 
de 3:1
K1-'

). Ro-1

de 21 I 
Dreno, i 
Juan I 

reirá- I 
; eiI!e ! 
iz. E- I

Caín- I 
ontt I 
orno. I 
ñera. I 
terC I 
■ana- I

e 35 
ítiiz. I

¿a X. senda de Herederos, S. camino de Jarque, 
[ Terónima Casanovas y O. acequia-

Él mismo: Campo, regadío, en Arenas, de 1/ 
áreas 87 centiáreas: que linda'X. Maximiano Sc- 
¡rano’, S. Cipriano Moreno. E. Valero Monzo y O. 
Maximiano. •

El mismo: Campo, regadío, en Maidevera. de 
14áreas, 30 centiáreas; que linda N. río. S. monte. 
E. el declarante y O. Juan Cisneros.

El mismo: Campo, secano, en Navajo, de 1/ . 
areas, 87 centiáreas: que linda N. Fermín Ruiz. 
S. José Solares, E. Antonio Vavarro y O. senda de 
Herederos. _

El mismo: Campo, secano, en Cañada de San 
Antón, de 44 áreas, 68 centiáreas; que linda N. 
Mariano García. S. José Revuelto, E. Joaquín Pé
rez y O. monte.

EÍ mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, 
de 78 áreas. 75 centiáreas; que linda N. y S. Pas
cual Ruiz. E. Mateo Chavarria y O. Pablo Gar
cía.

A D.a Francisca Calavia Villarroya: Campo, re
gadío, en Maid'evera. de 10 áreas, 72 centiáreas : 
que linda N. acequia, S. Barranco Marache. II. 
Manuel Rodrigo y O. Joaquín Crespo. ' 
, La misma: Campo, regadío, en Laquillo, de 14 
áreas. 30 centiáreas ; que linda N. Mariano Cardiel. 
s escorredero acecpiia, E. Antonio Ruiz Millán y 
0. Manuel Giménez. _
, La misma: Campo, secano, en La Plana, de 71 
áreas, 50 centiáreas: que linda N. Romerales. S. 
Santos Pérez, E. terrenos incultos y O. id.

La misma: Campo, secano, en La Plana; qu^ lin- 
(la X.. S. y O. montes y E. María Pérez. _ 

La misma: Campo, secano, en Cajigal, de 3?
areas. 75 centiáreas; que linda N. Miguel, S. Ma-| 
miel Moreno. E. y O. Pablo Barrera.

La misma: Campo, secano, en Dehesa somera, 
7 áreas, 25 centiáreas; que linda N.. E. y O.

Pablo Barrera y S. Manuel Marín.
La misma: Campo, secano, en Puerta de Bar

beros; que linda N. Francisco Ruiz. S., E. y O.

San 
X.

a y

.III. 5.

:e*- 
lia 
lo-

ío, 
¡11- 
al-

lO
■ío

-é

monte.
A doña Ramona Calvo Vinuesa: Campo, secano, 

mi Dehesa somera, de 7 áreas. 25 centiáreas: que 
hnda X. Calixto García, S. camino Ciria, E. Eu- 
>ebio Pérez y O. Santiago Marco.

La misma: Campo, secano, en Dehesa somera. 
le 35 áreas. 75 centiáreas; que linda por los cua- 

tn> puntos cardinales con montes comunes.
La misma: Campo, secano, en Catimorisque, de 

j áreas, 75 centiáreas; que linda N. camino de 
Jarque a Mjalanquilla. S. Juan Moreno. E. Maria-

Pérez y O. Pascual Gómez. t
, La misma: Campo, secano, en Tordobal. de 3? 

’i^as, 75 centiáreas: que linda N. peñas, S.. L- y 
u- prado. , _
. La misma: Campo, secano, en Mondabe, de 35 
aieas. 75 centiáreas; que linda X. Vicente Bece- 
¡an, S. Antonio Ruiz. E. Francisco Ruiz V O. el 
Aclarante. ,.
. La misma: Campo, secano, en Mondabe. de 35 
VeaFs, 75 centiáreas; que linda N. Mariano Corral.

” L- y O. monte y paso de ganados.
- La nL:sma: Viña, secano, en Cagacepos, de o5 
^.reas. 75 centiáreas; que linda N. Juan y Fran- 
^Sc<> Señor. S. Joaquín Ruiz. E. senda de Herede- 
r* y o. el declarante.

ü- Sebastián Cardiel Caiidiel: Campo, regadío, 
v *a Aldea, de. 57 áreas. 20 centiáreas; que linda 
V acequia, S. río. E. Santiago Diestre y O. Ma- 
t,an“ Moríno. '

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N., E. y O. mon
tes v S. Rudesindo Pérez. _

El mismo: Campo, secano, en Valdenaza. de /1 
áreas. 50 centiáreas; que linda N. Romualdo Gil. 
S. Santiago Pérez Gil, E. Rafael Vela y O. Lélix
Gea.

A D. Tomás Cardiel González^ Campo, regadío, 
en Carrasquilla, de 17 áreas, 87 centiáreas ; que 
linda X. Nicolás Ruiz. S. Francisco Calavia, E. 
Fulgencio Modrego y O. acequia. t ,

El mismo: Champo, secano, en Navajo, de 35 
áreas. 75 centiáreas: que linda N. Isidora Gea, S. 
Juana Cabeza, E. Martín Saldaña y O. Cosme An
daluz.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 13 áreas, 72 centiáreas; que linda N. paso ga
nados. S. Lorenzo Cardiel. E. y O. Mariano Car- 
nados, S. Lorenzo Cardiel. E. Mariano Cardiel y 
O. camino.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. José Mo
reno, S. monte. E. Hilarión Moreno y O. Vicente 
Pérez.

El mismo: Viña, secano, en Corpegera, de 21 
áreas. 45 centiáreas; linda N. barranco. S. Mag
dalena Ciménez. E. Santiago Gil y O. Magdalena 
Giménez.

El mismo: Campo, secano, en \ aid'epuerco. de 
14 áreas. 17 centiáreas; que linda N. monte. S.
Manuel .Rodrigo y E. Barranco.

A D. Antonio Cardiel Modrego: Campo, secano, 
en las Pistolas, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 
linda N. Andrés Ruiz, S. Joaquín Andaluz, E. Be
nito López y .O. Joaquín Andaluz. ,

El misimp: Campo, secano, en las Hombrías, 
de 35 áreas. 75 centiáreas; que linda X. Andrés 
Ruiz, S. camino. E. Jacobo Ruiz y O. Rudesindo
Moreno.

El mismo: Campo, secano, en las vmas, de 
28 áreas. 75 centiáreas; que linda N. Manuel Mo
reno. S. Marcelino Solanas. E. Simón Gallando y
O. Manuel Moreno.

El mismo: Campo, secano, en Campo, de 14 
áreas, 87 centiáreas; que linda X. acequia, S. Ca
ñada del Campo. E. Francisco Calavia y O. Floren
cio López.

A D. Agustín Cisneros Gea: Campo, regadío, 
en afueras, de 14 áreas, 87 centiáreas; que linda 
X senda de Herederos. S. Juan Manuel Jimeno. 
E. Ambrosio Ruiz y O. Juan Manuel Cisneros.
Ruiz v O. Juan Manuel Cisneros.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
28 áreas. 60 centiáreas; qeu linda X.. S. y E. mon
tes y O. camino Oseja. .

EÍ mismo; Campo, secano, en Xavajo, de 42 
áreas. 90 centiáreas; que linda N. yermo, S. Ro
meral. E. Félix Martínez y O. Gregorio Cisne-

E1 mismo: Campo, secano, viña, en la. Ciudad, 
de 14 áreas. 30 centiáreas; que linda N. Pedro 
Cabeza. S. v O. Roque Cabeza y E. Valero Cabeza

El mismo: Campo, secano, en la Ciudad, de 14 
áreas. 30 centiáreas; que linda X. Pedro Cabeza, 
S. y O. Roque Cabeza v E. Valero Cabeza.

A D. Francisco Cisneros Vargas: Campo, rega
dío, en Malache, de 50 áreas. 15 centiáreas; que 
linda N. calleja Herederos. S. camino Malanqui- 
11a. E. Pedro Cabeza y O. Félix Ruiz

El mismo: Campo, regadío, en Malache. de 1/ 
áreas, 87 centiáreas; qu€ linda N. camino, Jarque, 
S. y E. camino y barranco y O. Pedro Ruiz.
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El mismo: Campo, regaldio, en Vía Borja de 
75 areas 7 centiáreas; que linda N„ S. y E Juan 
Manuel Gmenez y O. camino de CMcena ' 
. mÉ,mo: CamPo. regadío, en Aguilar de 57 
Podro Acentlre^; 9ue ,inda N' río viejo, S 
Pedro Cabeza, E. Marrano Ruiz y O. Simón Ga- 
naruo.
ár^¿n¡issmo;-anl'po, re<?dío> cu la Hilen, de 50 
areas D centiáreas; que linda N. río viejo, S. Joa
quín \ muesa, E. acequia Molinar y O. río viejo

Ll mismo: Campo, regadío, en Vía Borja de 
33 areas 95 centiáreas; que linda N. acequia He- 
O KS’ S,' LmáS ModreS°. E- Florencio Gea y 
U. Manuel Solanas. •
dS^rMa Ví' P?1-0, Viñas Bajas, ,de
35 areas, 75 centiáreas; que linda N. acequia de 
nÍLoX' FAT8’? Garcia E- Pascual More
no y O. Andrés Gallardo.

Cf "1PU1 re^adio- en la Cuesta, de 
-I ai cas. 45 centiáreas; que linda N. José Pérez 
dré“ GMlaLto ’ K PaSCUal M°renO y 0 An-

El mismo: Campo, regadío, en Cerrado de h 
amada, 'efe 28 áreas, 60 centiáreas; que linda N 

Marrano Ru.z. S. y E. Andrés Gea J O. Francisco

CrL al S°.: O*"»0- regadío, en Cerrado de la 
LP, w area=' 6O.«n‘iareas; que linda N. ace- 
nel Jn Mer°S' Solares, E. Félix Marti! 
nez j (j. Mariano García.

A D. Manuel Cisneros Lumbreras: Campo re-
T1 de áreas, 87 centiáreas; 

que inda N. Domingo Millán Pérez, S. losé Ma- 
rm E. Ambrosio Ruiz y O. Pedro Pérez

C5n?F°- regadío, en Viñas Bajas, de 
Pérez S Fm6? ^reQS; V6 1Índa K y E' D^ingo 

F? mknP r Sancho y O. Andrés Gallardo. 
•íre;V rP;-ampü' re^a.d10’ en Vía Borja, de 7 
ros S 5 que hnda N. acequia Herede- 
ios S. Juan Cabeza. E. id., y O. Juan Galán.

L। mismo: Campo, regadío, en Tenerías, de 4 
arcas, 76 centiáreas; que linda N. río viejo, S José 
Marco, E. Agustín Sánchez y O. Manuel Ruiz

Ll mismo: Campo, regadío, en Regatillo" de 
35 areas. 75 centiáreas; que linda N. Barranco 
S- Santos Perez V O. Pedro. ' 

A D. Felipe Cisneros Pérez: Campo, regadío 
en Carrasquilla, de 28 áreas, 60 centiáreasg míe 
líe aTpFlJUan Ma'niel Giménez. S. Tomás Cir- 

'.hel E. Florencio Gea y O. Tomás Cardiel
^área^'^10' S,mIDO- regadío, en Almiar, de 
ü-iGo Pid C¿nt¿areas’ <iue linda N. senda. S. Pa- 
Hk io  Ruiz, E. Engracia y O. el mismo.

El mismo: Campo, regadío, en la Plana de 
IsidomC-5° Ce,Lt,areas; que linda N. caminó. S 
Isidoro Gómez E. monte y O. Pascual Marco
d o s den?^: V,na' secan°. €n cuesta de Cagace- 
nóHtn r35 aíeaS’ cent,areas; que linda N. Hi- Sen'da' E' Pab'° G"™ y 0 4-

á™Ám7Í<1^:XampO- seca.no’ en Valdenaza, de 35
* ■ ’ y centiáreas; que linda por los cuatro inuntos cardinales con Aml'rés Ruiz P

-A D- Joaquín. Crespo Modrego: Campo rem- 17 á^as- ^c^iáreC:

l eón Ruiz ó S' T(!U,a deI Mo,ino' V
' Ix.u,z y U. Ambrosio Ruiz.

14 áreaP^PP?-"1^’- regadío en- Almozara, de 
arcas, 30 centiáreas; que linda N. Mariano Mo- 1

y a RosaTT0 E acequia del Batán I
Él mismo: Campo, regadío, en Maidevera, de |

21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. aceemb a 
^zrv^-S-.b™o Malache. E. FrancSt 
i cz } u. l omas Gómez.
r El mismo: Viña, secano, en el Perdigal de ” 
areas. 2 cenhareas; que linda N. Casiano’Pér."-'' 
^e^nuno Herederos. E. íd._ y O. Damas,, y''.

A D. Francisco Crespo Solanas: Campo, rega- 
dm. en Aguilar. de 21 áreás, 45 centiáreas-rme 
dnd\ao’’MíaiUlfpAgUÍ!ar’ S' Vicente Vinuesa, E 

Ki. y (J. Manuel Revuelto.
A 1). Juan Calavia Cisneros: Campo, secano, e: 

2ln^1;nO, Al a^eas’ 72 ccntiáreas; que linda X. 
camino S Mariano, E. Mariano Revuelto v 0. 
Fernando García.

El mismo: Campo, secano, en Areguillas. de 
Ti areas, /o centiáreas; que linda N. camino, S. 
Jóse . olares, E. Romeral y O. monte de la Dr- 
hesa.

El mismo: Viña, secano, en Hoya Ondillo. de' 
aieas. 93 centiáreas ; que linda N. Mariano Cabeza, 
mino ItO La aVla’ E: -Agustín Moreno y 0. ca

A doña Eugenia Calavia Horno: Campo, secano, 
en a lena, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda 
N montes, S., E. y O. camino. I

La misma: Campo, en La Sierra, de 14 áreas. 
30 centiáreas; que linda N. Joaquín Revuelto, 5 
y O. montes y E. Florencio Bueno. 1

- I . Seraim Calavia Lázaro: Campo, secano, 
en ( onchetos, de 71 áreas. 50 centiáreas; que lin
da X. Mariano Cabeza. S. Mariano Gómez. E 
l'iancisco García y O. Félix Ruiz.

El mismo: Campo, secano, en Portillo del Prado, 
uc 1/ areas 87 centiáreas; que linda N. Domina 
lomo 8. Miguel Lázaro. E. Victoriano Corna

go y O. montes.
A D. Manuel Casas Gasea: Un campo, secaiif' 

en La Sierra, de 17 áreas, 87 cenitiáreas; 
hnda K Lorenzo Zabal, S. Braulio Ruiz, E. Vic
toriano Cornago y O. montes.
, l•l mismo: Campo, secano, en La Sierra, de 35 
afeas /5 centiáreas ;que linda N Joaquín Vela. > 
y E. Femanidk> García y O. montes.

• \ I). Lorenzo Candiel Andaluz: Campo regadío, 
en C errado de la Cañada, de 5 áreas 35 centia; 
reas: que linda N. Nicolás Ruiz, S. acequia. E. ei 
declarante y O. Joaquín Vinuesa.

mismo: Campo, regadío, en Cerrado dé la 
5 areas. 94 centiáreas; que linda >• 

i ctia kuiz. S. Mariano Revuelto, E y O. Jeron1' 
ma Cánovas.

El mismo: Campo, rcgaLPío, en Cerrado de l» 
Lanada ; que linda X. Casimiro Cabeza, S. M.arceL 
no Solanas, E. y Q. Mariano Revuelto. | I 

i.i mismo: Campo, secano, en Dehesa sonie/J 
que linda N. Baltasar Moreno, S. Tomás Card-e- 
II Agustín Moreno y O. camino. ,,

El mismo: Una viña, secano, en Portillo 
‘lado, de 14 areas, 30 centiáreas; que linda > 
Horencio Señor. S. María Pérez. E. camino y 
José Marco.

A D Paulino Cardiel Andaluz: Campo, secan*'; 
en Dehesa somera, de 35 áreas. 75 centiáreas 
que linda X. Mariano Cardiel, S. Lorenzo Card'tL 
I'-. Lorenzo Moreno y O. Mariano Cardiel.

kl mismo: Campo, secano, en Dehesa .sonie*- 
ue a? areas, 75 centiáreas: que linda N. monte-' 
b. paso de ganados, E. camino y O. Andrés Gea-

/ . n,'s,4'0 : Lampo, secano, en PardiniBas. P 
. . aieas, /5 centiáreas; que linda N. Nicolás K' ' 
b. barranco, E. monte y O. José Marco.
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A D. Roque Cabeza Andaluz: Campo, r.egadío, 
en Mondegaratuza, de 15 áreas, 34 centiáreas; 
qíe linda K. acequia, S. Pablo García, E. Joaquín 
Yiüarroya y O. Pascual Marco.

Elmi-mo: Campo, secano, en camino de las \ i- 
ñas de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda N. paso 
de ganados, S. y E. Félix Moreno y O. camino.

El mismo: Campo, secano, en el Colladillo, de 
?n áreas, 15 centiáreas; que linda N. camino, S. 
senda Herederos, E. y O. Romerales.

AI). Nicolás Candiel Lezcaiui: Campo, secano, 
e.; Valdepuerco, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 
linda X. Gregorio Pérez, S. Julián Pérez, E. ca
mino v 0. Gregorio Andaluz.

A D. Andrés Cardiel Pérez: Campo, regadío, en 
Aldea, irle 3 áreas, 57 centiáreas; que linda N. 
camino Jarque, S. Fernando García, E. Calixto 
Gómez y O. acequia. ,

A D. Estanislao Cardiel Royo: Campo, regadío, 
f Aldea, de 10 áreas, 72 centiáreas; que linda N. 
rio, S. Agustín Zapata,, E. Santiago y O. Agustín 
Tejero.
_ El mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
d áreas, 50 centiáreas; que linda N. ■ Gregorio 
kuiz, S. y O. barranco y E. Eusebio López.

Id mismo: Campo, secano, en Valdepuerco, de 
'.'áreas, 75 centiáreas; que linda N. montes, S. 
Arranco, E. Mario Diestre y O. Eusebio López.

A D. Fernando Cisneros Velilla: Campo, seca- 
nú,en Prado de Areguillas, ide 44 áreas, 68 centiá- 
reas; que linda N. término de Pomer, S. Prado 
k Areguillas,, E. Mariano Revuelto y O. paso de 
ganados.

A D. Leandro Cisneros Velilla: Campo, secano, 
Hijuerque, de 7 áreas, 25 centiáreas; que linda

A Esperanza Revuelto, S. senda Herederos, E. 
■'ateo Chavarría y O. Manuel García.
. F mismo: Campo, secano, en Hijuerque, de 1 
atarea, 43 áreas; que linda N. y E. camino, S. 

■unía Herederos y O. Manuel García.
A doña María Diestre Pérez: Campo, regadío, 
Llano de la Melusa, de < áreas, 35 centiáreas;

W linda N. acequia, S. río de la Aldea, E. Blas 
.|a¡mey O. río.
. -a misma: Campo, regadío, en Llano de la ,Me- 
•-sa. de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda N. ca- 

^°^S. Blas Jaime, E. Casildo Pérez y O. río.
e "XR Emeterio Espiago Ruiz: Campo, secano, 

.eiera; de 3 áreas, 57 centiáreas; que linda N.
Villarroya, S. barranco, E. campo y co- 

p > A Gregorio Mofd'rego.
- mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 

Garv clreas’ centiáreas; que linda N. Mariano 
renri^n8, Mateo Cabeza, E. Juan Gea y O. Flo- oo ( J€a
Huenm'iSm°: "Ca™?0, secano, en Canteras de la 
Esteh" áreas, 87 centiáreas ; que linda N. 
0. S. Juan Gea, E. paso ganados y

: _Campo, secano, en Cerrado de la 
-*r'V vr" Ce áreas, 87 centiáreas; que linda N. 
''^cia Onn<X S> Eras del Cerro, E. Fernando 

El tJ. " Cipriano Modrego.
área$ X?mo: Viña, secano, en Adiandillo, id’e 26 

^“Careas; que linda N. Juan Galán, S.। El C- Justa Señor y O. Pablo Barrelares. 
áreCampo, secano, en Travesales, de 
Ca]iv1'/Xcentiáreas; que linda N. Pedro Ruiz.

^rin 0 Carcía, E. Manuel Gómez y O. Felipe 
A D u
Via' f| anuel Espiago Pérez: Campo, secano, 

e Areguillas, de 46 áreas, 57 centiáreas;

que linda N. y S. Mateo Pérez, E. Joaquín Revuel
to y O. montes.

A D. Manuel Espiago Pérez: Campo, secano, 
en Collado de las Solanas, de 35 áreas, 75 centia- 
reas ; que linda N. Romeral, S. Manuel García, E. 
Valdegamón y O. Lorenzo Ruiz.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda N. y O. mon
tes. S. y E. Joaquín Pérez.

A D. Zacarías García Cabeza: Campo, secano, 
en Dehesa baja, de 28 áreas, 60 centiáreas. que 
linda N. y O. montes, S. y E. Joaquín Pérez.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
3 hectáreas, 57 áreas, 50 centiáreas; que linda N. 
camino de Oseja, S. Benito Calavia, E. Mateo Cha
varría y O. Tomás Andaluz.

A D. Ceferino García García: Campo, regadío, 
en Cerrado Muñoz, de 10 áreas, 72 centiáreas, 
que linda N. acequia. S. Angel Solanas, E. camino 
Calcena y O. Joaquín Villarroya.

El mismo: Campo, secano, en Malache, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. acequia de 
Pedrosa, S. acequia de Batán, E. Joaquín Re
vuelto y O. Mariano García.

A D. Juan García Gil: Campo, secano, en La 
Sierra, de 17 áreas, 87 centiáreas ; que linda N. 
Eleuterio Sancho, S. Cipriano Modrego, E. y O. 
monte.

El mismo: Campo, secano, en Chaparral, ele 
8 áreas, 83 centiáreas; que linda N. senda, S. 
Mateo Cabeza. E. Joaquín Ruiz y O. sierra.

El mismo: Campo, secano, en La Sierra, de 
17 áreas, 87 centiáreas; que linda N., S. y E. mon
te y O. senda de Majada Vieja.

Él mismo: Campo, secano, en ConcheUs, de 
17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. Eusebio 
Ruiz, S. Francisco Ruiz, E. id. y O. Joaquín 
Pérez.

A D. Juan García Lozano: Campo, regadío, en 
Batán, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda N. 
río, S. acequia. E. Andrés Ruiz y O. Alejandro 
García. .. _

El mismo: Campo, regadío, en Agmllo, de 1/ 
áreas, 87 centiáreas: que linda N. senda. S. Fran
cisco Ruiz, E. Juan Manuel Jiménez y O. Maria
no Ruiz. ,

A D. Mariano García Lozano: Campo, rega
dío, en Cerrado Muñoz, de 10 áreas 72 centi
áreas ; que linda N. Isidoro Moreno, S. Ceferino 
García, E camino Calcena y O Joaquín \ illa
r El mismo: Campo, regadío, -en Malache, de 
14 áreas, 30 centiáreas; que linda N. acequia 
de la Pedrosa, S. camino Jarque, E. acequia del 
Bartán y O camino. ,

El mismo: Campo, regadío, en Aterroy, de 7 
áreas, 15 centiáreas; que linda N. José Marco, 
S. acequia, E. Bernardo García y O. acequia. ,

A D. Bernardo García Marco: Campo, regadío, 
en vía Borja, de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda 
N. Manuel Señor, S. Bonifacio Pérez, E. Juan 
Galán y O. Juan Cisneros.

El mismo: Campo, regadío, en Aterroy,, d^ 
10 áreas, 72 centiáreas: que linda N. Mariano 
García. S. Antonio Ruiz, E. Pascual Vinuesa y 
O. Fermín Alonso.

El mismo: Campo, regadío, en Torcal, de 1/ 
áreas. 87 centiáreas; 'que linda N. Eleuterio San

. cho, S. río, E. Joaquín Modrego y O. Eleuterio 
Sancho. ' 1

A D. Clemente García Marín: Campo, regadío, 
en Almozara, de 20 áreas, 24 centiáreas; que linda
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N. Mariano Ruiz, S. Nicolás Ruiz, E. Mariano 
Ruiz y O. Evaristo Ruiz.
, El mismo: Campo, secano, en Valdelatín-, de 35 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. Manuel Horno. 
S. monte, E. Barranquillo y O. Agustín Rodrigo.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
35 áreas 75 centiáreas; que linda N. Felipe Marín, 
S. camino, E. Manuel Serrano y O. Felipe Marín. 

_E1 mismo: Viña, secano, en Ancho, de 17 áreas. 
87 centiáreas; que linda N. monte S. Marcos Ruiz. 
E. Pedro Cabeza y O. barranco.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
36 áreas, 75 centiáreas; que linda Ñ. camino, S. 
Felipe Marín, E. Mariano Serrano y O. Felipe 
Marín.

A D. Mariano García Modrego: Campo, rega
dío. en Torcas, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 
N. Valero Alonso, S. Paso ganados, E. id. y O. 
Antonio R)uiz .

El mismo: Campo, regadío, en Viñas Bajas, 
de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda N. acequia, 
S. Joaquín Vinuesa. E. Pascual Marco y O. 
acequia.
, El mismo: Campo, secano, en El Prado, de 35 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. Blas Marco. 
S. y E. acequia y O. camino.
/ misniO: Qamjjo, secano, en Cagigal, de 35 
áreas, 75 centiáreas ; que linda N. romeral, S. José 
Moreno, E. camino y O. Julián García.

zV D. Fernando García Martínez, Campo, rega
dío, eu Malache. de 35 áreas, 75 centiáreas; ciue 
linda N. camino, S. barranco. E. Pedro Ruiz v O. 
José Ubán.

El mismo: Campo, regadío, en Malache, de 
10 áreas, 72 centiáreas. que linda N. Joaquín Re
vuelto, S. acequia Batán. E. Pedro Barrera y O. 
Mariano Gea.
, El mismo: Campo, regadío, en Aterroy, de 28 
areas, 60 centiáreas; que linda N. acequia, S. sen
da de Herederos, E. Antonio Ruiz y O. acequia.

El mismo: Campo, regadío, en Calleja de San 
Roque, de 17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. 
acequia, S. Calleja, E. Manuel Solares y O. Fer
nando Solares.

A D. Mariano García Mostajo: Campo, rega
dío, en Pradillera, de 14 áreas, 30 centiáreas ; que 
linda N. senda, S. acequia, E. y O. senda.

El mismo: Campo, regadío, en Vía Borja, de 
9 áreas, 53 centiáreas; que linda N. Nicolás Ruiz, 
S. Mariano García, E. Andrés Andaluz y Ó. losé 
Marco.
, El mismo: Campo, regadío, en Campo, de 14 
areas, 30 centiáreas; que linda N. Jerónima Cá
novas, S. Tomás Alvarez, E. Jacoba Gómez v ’ 
peñas.

O.

El mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, 
2 hectáreas, 50 áreas, 25 centiáreas; que linda 
Juan Ruiz, S. camino, E. Mariano Revuelto y 
Antonio Ballesteros.

de

O.

A D. Manuel García Pérez: Campo, regadío, en 
Prado de Lorón, de 7 áreas, 15 centiáreas; que lin
da N. Dionisio Pérez, S. Dámaso García, E. An
drés Gallardo y O. Dámaso García.

El mismo: Campo, regadío, en Congostillo, de 
10 áreas, 72 centiáreas; que linda N. Fermín 
Ruiz, S. Pablo García, E. id. y O. acequia.

El mismo: Campo, regadío, en Almozara, de 
9 areas, 53 centiáreas; que linda N. Joaquín Vi
nuesa, S. acequia, E. Sabino Andaluz y O. Pedro 
Perez.

A D. Juan Gea Esparza: Campo, regadío, en 
Arenas, de 14 áreas, 30 centiáreas: que linda N.

Mariano Revuelto, Juan Galán, E. Pascu: 
daluz y O. Esperanza Revuelto. '
, El mismo: Campo, regadío, en Ancho, á ■ 
áreas, 45 centiáreas ; que linda N. camino. < 3 Fi 
gel Solanas, E. acequia y O. Juan Gea. \ -- 
, El mismo: Campo, regadío, en La Cuesta.93 
áreas, 72 centiáreas; que linda N. y S. c?.:r y 
E. Angel Solanas y Ó. Mateo Marín. D.
, El mismo: Campo, regald'ío, en Malache.á i3S' c 
áreas, 30 centiáreas; que linda X. acequia, ^ric 
camino, E. Angel Revuelto y O. senda de h ádnd 
deros. 5 mis

mis

D.

mis
El mismo: Campo, regadío, en Caño del 

tanquero, de 10 áreas, 72 centiáreas; queli^elto 
N. camino, S. C ipriano, E. camino y O. Caño O moi 
tanquero. " lu. mis

, A D.a Joaquina Gea Hernández. Campo, r¡ -i are 
dio. en Vía Borja. de 9 áreas, 53 centiáreas; S. 
linda N. Isidoro Moreno. S. acequia, E. J5 A C 
Marco y O. acequia. '

La misma: Campo, secano, en Areguillas, ^.75 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. batra:i ÍLnr 
S. acequia, E. id. y O. Nicolás Ruiz.
_ La misma: Campo, secano, en Torrecilla.» 
50 áreas, 15 centiáreas; que linda N. caminor ™ra 
tinillas, S. Pedro García. E. camino Partinil^ v Ca 
O. Francisco Cisneros. . “h w

La misma: Campo, secano, en La Sierra.
35 áreas, 75 centiáreas: que linda N. Pablos 
mez, S. camino, E. monte y O. camino BuM

A D. Martín Gea Galán: Campo, secano.1 
Dehesa Baja, de 71 áreas, 50 centiáreas: que^ 
N. camino, S. Patricio Ruiz, E. Roque Cábe^ 
O. Patricio Ruiz.

El mismo: Campo, secano, en la Ciudad, W 
áreas. 75 centiáreas; que linda N. Cosme L' 
luz. E. senda, S. y O. Juan Pérez.

A D. Pascual Gea Lavilla: Campo, secano, 
la Sierra, de 71 áreas, 50 centiáreas;
N. Isidoro Gómez, S. barranco, E. \ictíin 
Cornago y O. senda.

El mismo-: Campo, secano, en la Sierra, dL 
áreas, 50 centiáreas; que linda N. Cipriano ■- 
drego, S. senda, E. Joaquín Espiago y 0. 
, El mismo: Campo, secano, en la Sierra. T 
áreas, 50 centiáreas: que linda N. 
cente, ;S. Eustaquio -Solanas, E. Simón L0? ‘ 
O. monte.

A D. Mariano" Gea Vicente: Campo, 
en San Roque, de 7 áreas. 15 centiárea^.^ 
linda N. Mariano Calavia, S. monte de - 
Gea, E. Mariano Cabeza v O. acequia

El mismo: Campo, en Torcas, de 21 areJJ 
centiáreas ; que linda N. barranco. S- "

mis

\D.
Sierrs

arcas

).Co 
•! mi 
áreas 

)■ id. 
5 mi. 
as. 6 
io-S. 
ü mi 

^D. 
í -^ct 
^rb:

■ 
!íTneIi

- m

monte de Matías Gea. :
El mismo: Campo, en Llano de Cana*^: 

35 áreas, 75 centiáreas; que linda '^3 
Calavia, S. Pedro Pérez, E. Manuel Car • 
O. monte Julián.

A D. Santiago Gea Pérez: Campo, 
en Aldea, de 42 áreas, 90 centiáreas. 
N. río, S., acequia, E. José Alonso y C- - ' 
Marín. je
, El mismo: Campo, regadío, en Saq}11* ^ f 
áreas, 45 centiáreas; que linda N- 
nuesa, S. Antonio Ruiz, E. Juan Pérez . 
defonso Modrego. ' ^¡HoC
_ El mismo: Campo, regadío, en Con^^pJ-' 
7 áreas, 15 centiáreas; que linda N- 
Galán. S. senda, E. Engracia Gil y O- ' : 
daña. .¡.¡¡lo.:

El mismo: Campo, regadío, en C ong1’-

^ir 
f. rt

«ice
■‘C

Ju
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Pascual •—
icho ^ta=. 57 centiáreas; que linda N. era, S. sen

<' Francisco Ruiz y O alberca 
, "■ mismo: Campo, regadío, en loicas, de ■ 
tiesta ii u 93 centiáreas ; que linda N. Rudesindo Gai - 

c a < V E río V O. corral del mismo.
D" Pedro Gil Señor: Campo, regadío 

achetas, de 7 áreas 15 centiáreas; — - '
enIU. reuiu v-jh  ----r ° j mache.R^. de 7 áreas, 15 centiáreasque linda N. 

aceqiuj pierio Sancho, S. Lorenzo Ruiz, E. i io \ .

?mismo: Campo, secano, en Dehesa baja, de 
areas, 20 centiáreas; que linda X. Manano 
melto. S. Antonio Pérez. E. Manuel Cabeza

a (le

ño del 
que ii
Caño

mpo, 'tí 
áreas;] 

E. jo|

guillas,! 
barran

■recilla.1 
mino Pa 
irtinillü,

Sierra.] 
Pablo i 
) Bullid 
tecano.e 
: que ¡i*
Cábea!

lad. i 
me

ecaiioj 
que i;” 
rjctonaa

iano W

riano
W1

ea?:

nue'^
áre31,:
E. 1

leja-.:
Ag11-,

ue b; ■ 
' .Ala-'-"

-1131
y0' j

til15: J

n0
tiH5^

0. montes. „ , ,
B mismo: Campo, secano, en Santa Barbara, 
i.'i áreas, 45 centiáreas: que linda N. Francisco 
fc,S. Inocencio Ruiz. E. José Calan y O. - al

binismo, campo, secano, en la Sierra, de 3?
75 centiáreas; que linda N. Francisco Ruiz. 

Domingo Horno, E. José Moreno y O. monte. 
'■ D. Mariano Gil Soria: Campo, regadío, en 

hierra, de 50 áreas, 15 centiáreas: que linda 
hirranco de Pomer, S. acequia, E. Pedro Ruiz 
0. Cosme Alonso. , _ .

A' mismo: Campo, regadío, en La 1 enüela. cíe 
|ceas. 87 centiáreas; que linda X. francisco 
po. S. Valentín Ruiz. E. senda de i erdigal 
0-Cosme Alonso. .
P mismo: Campo, regadío, en Pradillera, de 
r5reas, 35 centiáreas: que linda N. Coman An- 
k S. Vicente Marco. E. acequia Herederos
- ,L mismo: Campo, regadío, en Aguilar, de 28 
k. 60 centiáreas; que linda E. acequia. X. rio 
k S. camino Aguilar y O. José Marco. _ 
plmismo: Campo, regadío, en las \ iñas, de ?/ 
re 20 centiáreas; que linda N. Pascual Mai- 
r5. Esteban Sancho, E. Andrés García y (). 
ntr^io Navarro.

José Jiménez Fraguas: Campo, regadío, 
i.yuidar. de 14 áreas. 30 centiáreas; que linda 
,,'-rbano Abad. S. camino, E. y O. era de Ai- 
^r.
iC mismo: Campo, regadío, en Almozara, de 

30 centiáreas: que linda N. Esperanza 
S. id., E. acequia y O. Joaquín Re-

LJ ^smp: Campo, regadío, en \ ia Borja, de 7 
LA.' centiáreas; que linda N. I omás Modre- 
|Isidoro Modrego. E. Jerónimo Cisneros y 

_
Campo, regadío, en Navajo, de 3? 

)./ r' centiáreas; que linda N. José Gil, S. 
r^Ruiz, E. Cosme Alonso y O. Juan Gea. 
re"")A?Smo: Campo, secano, en Viñas paseras, 

áreas, 45 centiáreas; que linda N. Félix 
r-11!2- S., E. y O. camino Partinillas. . 

C.naISmo: Campo, secano, en Dehesa Baja, de 
|ke^S' 60 centiáreas; que linda N. Manuel Ca
E//' Juan M. Saldaña, E. Marcos Ruiz y O. 

A nco ^iL
k p " Mariano Gómez Horno: Campo, secano, 
IAguillas, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 
1^/ Miguel Pérez, S. Santiago Moreno, E. 
1 r Ignacio Moreno.
G11!sino: Campo, secano, en Barranco Fuen- 

de 35 áreas. 75 centiáreas; que Im- 
' v, Atranco Pedreñas, S. Peñas. E. Cerrada de 
iLbt/Ts-sé Solares. -

J111'!: Campo, secano, en Barranco ruenje 
¿reas, 75 centiáreas; que linda X- 

tiorno, S., E. y O. Romeral.

El mismo: Camp,o. secano en C^llaf0 HoZ> 
que linda N. acequia de Pedrosa, S. Andrés An
daluz. E. Bartolomé Villarroya y O. Camino.

A D Isidro Gómez Marco: Campo, regadío, en 
San Roque, de 14 áreas, 30 centiáreas: que linda 
X. Tomas Andaluz, S. acequia. E. Ramón Modrego 
y O. Manuel Cabeza. ,
" El mismo: Campo, regadío, en San Roque de 
7 áreas. 35 centiáreas; que linda N. Melchor Ruiz.
S. y O. acequia y E. Alberca.

Él mismo: Campo, regadío en 1 oreas, de 7 
áreas, 15 centiáreas; que linda N. Eladio Sancho }
S. Pascual Gómez. - . ,

El mismo: Campo, regadío; en \ aldemunid, 
de 14 áreas. 30 centiáreas; que linda X. Manuel 
Andaluz, S. Barranco. E. Bartolomé Villarroya }
O. Joaquín Revuelto. Ai,|On aeEl mismo: Campo, secauo. en La Aldea, de 
71 áreas. 50 centiáreas; que linda N. camino, S. 
Victoriano Cornago, E. José Alonso y O. Barian- 
cu B^’^cuai Gómez Marco: Campo, regadío, 
en San Roque, de 21 áreas, 45 centiáreas; que lin
da N. Melchor Ruiz. S. acequia, E. Juan Gea y U. 
Isidoro Gómez. , 7

El mismo: Campo, regadío, en 1 oreas, de / 
áreas. 15 centiáreas: que linda N Eleuteno San
cho. S. v O. Isidoro Gómez y E. Alejandro Marín

El mismo: Campo, regadío, en Mondabe de / 
áreas. 15 centiáreas: que linda X y E paso de ga
nados, iS. acequia y O. Ignacio Sánchez.

El mismo: Campo, en Era de Armador, de / 
áreas, 15 centiáreas: que linda X. calleja, 8. An
tonio Ruiz. E. Jerónimo y O. Pedro Andaluz

El mismo: Campo. r,egadio, en Malache de / 
áreas, 15 centiáreas; que linda X. senda, 8. ba
rranco, E. Vicente Marco y O. barranco.

A D. 'Joaquín Gómez Ortiz: Campo, regadío, 
en Amular, de 5 áreas, 35 centiáreas; que linda X. 
camino Aguilar, S. Andrés Ruiz, E. Joaquín Re
vuelto y O. Santos Pérez. .

El mismo: Campo, regadío, en Dehesa baja, de 
53 áreas. 72 centiáreas; que linda N. Andrés Ruiz,
S. y O. Pascual Vela y E. Chaparral.

Él mismo: Campo, regadío, en Congostos, de 
71 áreas. 50 centiáreas; que linda X. Ensebio Ruiz,
S. y O. Peñas y E. Manuel Cabeza. , 

Él mismo: Campo, secano, en Cagigai. de 4/ 
áreas, 47 centiáreas; que linda X. Joáqum Mo
drego. S. Montes, E. Agustín Moreno y O. Joaquín
Modrego. , , _ ___

A D Segundo Gran Sánchez: Campo, secano, 
en Vía Boria. de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 
X. senda. S. Cecilio Vicente. E. Mariano García y
0 El mismo: Campo, secano, en Cerrillo del Cam
po de 35 áreas. 75 centiáreas: que linda X. Fran
cisco Marco, S. acequia, E. monte y O. Florencio 
L°E1 mismo: Campo, secano, en Dehesa somera, 
de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda X. Lorenzo 
Ruiz, S. paso de ganados, E. Felipe Cisneros y O. 
Patricio Ruiz. ,

El mismo: Campo, secano, en Hijuerque, de 
71 áreas, 50 centiáreas; que linda X. Mateo Lha- 
varría, S. el declarante, E. y O. monte

El mismo: Campo, secano, en Fuente Rebollo, 
de 17 áreas, 87 "centiáreas; que hnda N. Francisco 
Gil. S. Joaquín Revuelto, E. sierra y O. monte.

\ D. Benito García Cabeza, campo, regadío, e 
Dehesa Baja, de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 
N. Florencio Gea, S. y O. río y E. Agustín Gómez.
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llEár?asm9i: Í'F0’ secan°. T" Dehesa baja, de I 

c-.t

El mismo: Monte, en Dehesa baja de 14 áren»

«Sririrí”^ " ?sh“t-». * s

Abad ’ ‘ x meraL E- -plan Moreno y O. Urbano

611 ColIadü de la Hoz. menl 5 r’ 75 centiareas; que linda N. v E. Ro
A D A SmZ'y O’ Rian pérez. ‘ 
A L. Andrés García Giménez: Campo re<mdín 

en Congosti o, de 47 árese on l-' ' '^uclio,

o. Petra Navarro. haitiana, E. mpnte y
árfas 4;SSn;.-Camp°’ “.í3"0’ 6,1 Ciudad, de 21

™ Ca”S°’ s-an°.
iinda K Marik’o Revíebo S. G^gorio Vd 
yaÉlEmi^moac M°dre8ro y 0 Ramón Modrego.
fia de Z ureas R7Or’PSet.?n°' en M°n de la

^Domingo Carca. S. Santiago Gil, E. yO. Pe-

^r^0, EéHí Gea Vicente: Campo secano en 
Nav T Andrés Ruiz ^8' 7^ centiáreas; que linda

Monte Hombría Pedro
„ n ’ . d5 areas, 75 centiareas; que linda N 
Pé?ezCam,n° dC Calcena- S- Montes y E. Santos 

árfaV^1^-3"1^ Secano’ en La Sierra. de 71 
ateas. 50 centiareas; que linda N. Ensebio Pérez 
S-cammo de Aniñón E. y O. barranco. ereZ’ 
Prado deP AblL Ge3 Campo, secano, en 
naco de Ahagares, de 35 áreas, 75 centiáreas- 
fría EK,a K" Ambrosio Ruiz, S. Manuel Chava'

Él mismo d^§ranados 7 O- Ambrosio Ruiz. 
3S reT yq’ Secano’ en Espinares, de I 
riano r ’ ' c^nt^reas i oue linda N. y O Ma- Spez.GarCia’ S- PaSCUal Garda -v F- p’oren^

S€cano, en La Sierra, de 35 areas 75 centiareas; que linda N. Manuel Anda- 
y a^t™"0 de la Vir^- E- Ho±

La^r^d^T0^,5"^seca^ “

ta le^sTeaSG?0’ "T"0' C” PuntaI dc ]a Ma- 
nnda Por ios

áreas™5™ent&^' qBa'Vv S H"23'.de 
Calcena. E. y O. Andrés Ruk í Cam,n° de

LaA£r^^ ; Campo, seca».

VÍ^a«^r„a^

ceba ’ S F v o'35' I” Hnda N' Vice"¿ N 
E, • E. y O. montes.

M dTasm4S CaGP°’ Secano> mi Valde Oseja. i 
Marcos S E v hareaSVUe linda K

a t a 'T^’’ y C- montes.
A D Joaquín Gil Modrego: Camno secmn 

Sierra Sangrera, de 35 á^.s EAmPo'?ecai,0c 
limh XT c T 'a i areaS /5 centiareas: q?El mismo r86 A °nSO’ K y Pedro Sen 
17 áre ¿7" ?'P°' SeCano' eu Valdenaza. 
XndreA C^í/r .qUe linda N- camino. 

Gil Ganardo, E. Mariano García v 0. MaiiJ

árMCR7y°;-ampO- 5ecan°. en la Tejera, del. 
, “camin™1'"6351 h"'da N- X- y O. n.» 
CaM£,=ESÍebi? P’1 Se52r: Campo, secano.» 
N' naso a 6 7|areas, 87 centiareas: que lile 
í ázaro „ n85nad<’S’,S- Damas° Ruiz. E. Mi® 
i^az.iro y O. Romeral.
fiada CamPo, secano, en Cerrillo de la L 
Mami^ p1'7 arecS\F Járeas; que ¡inda 
Gily O Peñas’ ahaS Martínez’ E- CiPriaG
dk? t  °me 'G0111,,62, Espiado: Campo, re., 
linda \rL J0^5, de 3 areas, 57 centiáreas:^ 
Q-anados y S" EIeuteno Sancho. E. y O. paso íí 

f lGab;,no Gómez Horno: Campo, secanos 
M M- i C a iareas’ 87 centiáreas; que lin¿S. monte, E. ¿,6

CamP°- secano, en Hova de 
rrínm centiáreas : que'linda X k"
rranco' S' Rudesmdo Moreno, E. monte y O:ba- ।

D‘1 pablo García Mostajo: Gamoo regad» | 
en 1 rado del Muro; que linda N. Ignacio !**■ 
S. acequia, E. paso de ganados y Ó. Eusebio ^

I á E ."oy110' Campo, regacHo, en Tenerías, de b 
ateas, «7 centiareas; que linda N Valero Alo»- 
íuz aCeqUla’ E' HiPÓlito Gea y o". Cosme An»'

Cainpo, regadío, en La Cuesta. / 
areas centiareas; que linda N acequia,-. 

Fermín Alonso, E. Antonio Pérez y O.

’E’8"10-' Campo, secano, en Navajo, de 
v^/5.cent,areas; que linda N. Hilario Ma^' 
Vic onano Andrés. E. acequia de Herederos

U. el declarante.
e„'A2;CalÍXtO,^rcia CresP°: Campo. KS»" 
Est*a” sánL N' acequia' S' y E r'°" '
ár^ Hi'^T^mP0' regadío, en Mondar, de; 
P^lí p cent’areas; que linda N. José Gallega-

< > o etez, H montes y peñas y O. río.
IJ mismo: Campo, secano, en Arenas, de. 

ureas 4/ centiareas; que linda N. AmbrosioB1' 
S Santiago Calavia. E. el declarante v O- Ambri 
S1O Klliz. J k;** I

El mismo: Campo, regadío, en Mondepíe^'v 
1 hectárea / areas. 25 centiareas; que h^/v 
n knM'dc Poimer, S. baldío, E. el declaran11 - 
O. baldío. .. , .

A D. Cándido Galán Lastiezas: Campo, reg^1
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; lin¿ I 
10

Balda- 
V. ba- | 
0. ba-

Tadí1'' I 
>orda. I 
Eui; I 
de l' I 
Aloe- I 
Mida- I
a, I 
a,' 
.ntie!

ir^- 
as.'

di1'- 
-O-

t'i 
.S-

Jó 
iiz-

X.
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La Puente Canales, de 42 áreas, 90 centiáreas; que 
I hada N. acequia del Convento, S. Ambrosio Ruiz, 
I E id. y O. camino de Pomer.
I El mismo: Campo, regadío, en Prado, de 42 
I áreas, 90 centiáreas; que linda N. Justo Galán, S. 
I Pedro Ruiz, E. acequia y O. Pablo García.
I El mismo: Campo, regadío, en Nogueruela2 de 

¡Járeas, 30 centiáreas ; -que linda N. Mariano An- 
Kaluz. S. senda de Herederos, E. Agustín Sánchez 

y 0. Tomás Andaluz.
El mismo: Campo, regadío, en Areguillas, de 

¡hectárea. 7 áreas, 25 centiáreas: que linda N. 
Angel Rodrigo, S. camino de Valedpuertos, E. 
Valero Rodrigo y O. Tomás .Andaluz.

| A D. Francisco Galán Bercebal: Campo, rega- 
dio.en Era de Arendaz, de 17 áreas, 87 centiáreas; 
'¡ue linda N. y S. senda de Herederos, E. *y O. 
acequia. "
, El mismo: Campo, regadío, en La Ral, de 35 
áreas. 75 centiáreas : que linda N. Ramón Mostajo, 
■s camino de otro término, E. Nicolás Ruiz y O. 
calleja. '
. El mismo: Campo, regadío, en La Ral, de 89 
arcas,37 centiáreas; que linda N. monte campo, S. 
’Mda de Montalvo, E. Francisco Calavia y O. 
'ícente Vinuesá.

A D Isidoro García Mostajo: Campo, secano, 
pu Sierra, de 35 áreas, 75 centiáreas; que linda 

atlas Gil, S. y O. Pedro Señor y E. Ceferino

!nÍs_ni(): Campo, secano, en La Sierra, de 35 
F n-' centiáreas; que linda N. y S. montes, 

Y O. montes.
enAl ' ^anue^ Jijneno Serrano: Campo, regadío, 
y " mozara. de 7 áreas, 15 centiáreas; que linda 

J^'no, S. acequia, E. y O. Manuel Rodrigo.
en 1 a S" ^USt*n Gascón Miñana: Campo, regadío, 
X ^.’em'a, de 21 áreas, 45 centiáreas; que linda 

aunó, S. acequia, E. y O. Manuel Rodrigo. 
21 ¿rem!5l.n,0: Campo, regadía, en La Sierra, de 
(¡uia pS" tr centiáreas que linda N. camino, S. ace

A d/* nria Pérez y O Vicente Martínez.
íañioUna lascuala Gómez Rodrigo: Campo, re- 
’inda'y11 £1Cas» de 8 áreas, 93 centiáreas; que 
■'^t^Mar-^ acecluia> E. Antonio Millán y O. 

en Dehe^3^5-211" Gran Laborda: Campo, secano, 
■::¡da S ra PaJa’ de 53 áreas, 72 centiáreas; que 

A d ' y^mi-no> E- monte y O. barranco.
E Sierra I'111?6*- Gran Laborda: Campo, secano, 
^ároMn’. /.areas, 15 centiáreas; que linda N. 

'' Xav-UL"’ camino. E. Juana García y O. Be- 'dyarro. J J
G'^s. Sy51?.'’ '• Campo, secano, en Sierra, de 17 
■l', E. paHennareas¡ 9ue linda N/camino, S. mon

A D ^lo Perez y O. barranco.
S!dea." T/an ^iestre: Campo, regadío, en La 
•^dago jj.-j", areap 30 centiáreas; que linda N.
Crí0 1LStre, S. acequia, E. Antonio Gregorio

ceas, ¿’c p' (' aiuRo, regadío, en La Aldea, de 10 
"’^onin (nnareas: que linda N. río, S. acequia, 

. El misi e£ori° 7 G- Antonio Pérez.
Á?- 50'cen.SamE’°’ secano, en Pajarero, de 71 

¿Jarrancr. vareas’ q116 linda N. Ramón García, 
7^ h iís iik  y Ramén García. 
v‘oreas, 50 á d'jmpo, secano, en Valdepuerco, de 
" í ^amó. p^t'jreas; que linda N., S. y E. monte 

A o. c°n Gáfcia.
Cuest^11^ GaScía Cardiel: Campo, secano. 

’ ue 35 áreas, 75 centiáreas; que lin

da N. monte, S. y E. barranco y O. camino de 
Oseja.

A D. Francisco Moreno Alba: Campo, regadío, 
en La Peñuela, de 25 áreas, 2 centiáreas; que línr 
da N. Julián Solanas, S. Joaquín Marco, E. cami
no y O. José Marco.

El mismo: Campo, secano, en Cascanillas, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. senda Here
deros, S. monte, E. Pedro Ruiz y O. Nicolás Ruiz.- 
, El mismo: campo, secano, en Moscadell, de 35 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. Romeral, S. 
Viñas Romeral, E. Juan Roy y O. Molillas.
, El mismo: campo, secano, en Tordobe, de 17 
áreas. 87 centiáreas; que linda N. camino, S. mon
tes. E. barranco y O. Pedro Sancho.
, El mismo : Campo, secano, en Tordobe, de 17 
áreas, 87 centiáreas; que linda N. y S. Romeral, 
E. Esteban Sancho y O. Alejandor.

El mismo: Campo, secano, en Partinillas, de 
17 áreas, 87 centiáreas; que linda N. Mariano Re
vuelto, S. y O. barranco y E. Tomillar.

El mismo: Campo, secano, en Conchetas, de 
35 áreas, 75 centiáreas; que linda N. paso de ga
nados, S. Julián Solanas, E. Francisco Ruiz y O. 
el mismo. *

A D. Manuel Horno Alba: Campo, secano, en 
Paso del Sastre, de 35 áreas, 75 centiáreas; que 
linda N., E. y O. paso de ganados y S. Fernando 
García.

El mismo: Campo, secano, en .Prado de las 
Eras, de 35 áreas, 75 centiáreas: que linda N. sen
da Montalvo, S. Herederos de Francisco, E. Flo
rencio Gea y O. Escolástica Marco.
, El mismo: Campo, secano, en Valdelatín, de 35 
áreas, 75 centiáreas; que linda N. Valdenaza, S. 
barraneo, E. Clemente García y O. Domingo Bar
celona.
-El mismo: Campo, secano, en Conchetas, de 

35 áreas, 75 centiáreas; que linda por los cuatro 
puntos cardinales con -montes.

El mismo: Campo, secano, en Conchetas, de 
21 áreas, 45 centiáreas; que linda por los cuatro 
puntos cardinales con barranco.

A D. José María Hernández: Campo, regadío, 
en Ancho, de 14 áreas, 30 centiáreas; que linda 
N. camino de Oseja, S. Andrés Ruiz, E. río y O. 
camino.
, El mismo: Campo, regadío, en Ancho, de 2 
áreas, 38 centiáreas; que linda N. Ramón Modre
go, S. montes, E. y O. Pedro Ruiz.

A doña Petra Horno Galán: Campo, regadío, en 
Almozara, de 3 áreas, 57 centiáreas ; linda N. calle
ja. S. acequia. E. José Pérez y O. Mateo Marín. 
, El mismo: Campo, secano, en Ancho, de 17 
áreas. 87 centiáreas; que linda X-acequia, S. -mon
tes. E. José Ruiz y O. Mateo Marín.

A D. Domingo Horno Mancebón: Campo, seca
no, en Cajigal, de 43 áreas; que "linda N. monte, 
S. camino de Ciria, E. Manuel Bueno y O. Anto
nio Ruiz.

El mismo: Campo, secano, en- Serrezuela Val
denaza; que linda N. camino, S. Manuel Bueno, E. 
Antonio Ruiz y O. camino de Jarque.

El mismo: Campo, secano, en Roza de la Ca
rrasca, de 28 áreas, 60 centiáreas; que linda N. 
Simón Martín, O. Maximiano Mancebón, E. Mar
celina Soria y S. Julián Mancebón.

A doña Frisca Ibáñez Vela: Campo, secano, 
en Valdepuerco, de 53 áreas, 72 centiáreas; que 
linda N. camino, S. Estanislao Cardiel, E. Pruden
cio Pérez y O. montes.

(Continuará).
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Junta Provincial del Censo electoral 
de Zaragoza.

Relación de los Presidentes de Mesa y suplentes 
que han de actuar en el bienio de 1931-32.

t  Bxoga--Distrito l.°, Sección 1.a: Presidente, 
José Sauz Chueca; Suplente, Ang^l Lajusticia 
bebastian.— Sección 2. : Presidente, Francisco 
1 elegrín Alejaldre; Suplente, Fructuoso Arilla 
berrate.— Distrito 2,°, Sección 1.a: Presidente 
Antonio Ferrández Chueca; Suplente, Antonio 
Olmedo Lainez.—Sección 2.a: Presidente, Va
lentín Lacarabra Tej ro; Suplente, José Fá 
bregas Castellot.

Cabolafurute. Presidente. José Román Pa- 
bleo; Suplente, Julio Urraca Ruiz.

Chiprana. — Presidente, Francisco Catalán 
banz; Suplente, José Villa Barriendos.

Chodes.— Presidente, Andrés Blas Jimeno; 
Suplente, Mariano Cabeza Blasco.

Perdiguera.—Presidente, Mariano Üsón Al- 
franca; Suplente, Serafín Vmués Alfranca.

Piedratajada. Presidente, Pascual Ruiz Ber- 
nué.-; Suplente, Nemesio de Sus Visús.

SECCION SEXTA
Con el fin de que las comisiones de evaluación 

puedan 'formar con toda exactitud el rapartimien- 
to del ejercicio de 1931, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
Q*?5 siguientes al,de la inserción del anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el termino municipal; advirtiendo que a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuo^a 
que se les asigne ni contra la totalidad del re
parto.

Longás
Moneva

Altas y bajas por rústica y urbana.
Castiliscar
Villanueva de Gállego
Morata de Jiloca
El Baste
Magallón
Ambel
Castejón de las Armas
Viilarroya de la Sierra 
Ibdes
Sos del Rey Católico 
Calatayud

* * *
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

P^azos y a l°s efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu

dendo presentar los vecinos contra aquéllos n 
aclamaciones que estimen convenientes.
Listas de Vocales de las Comisiones de evaluaciói

Viilarroya de la Sierra 
Alborge 
Saviñán

Cuentas municipales.
Sástago
Orera de Calatayud 
Morata de Jiloca

Presupuesto ordinario.
Samper del Salz 
Oreajo
Embid de la Ribera

Pres puestos extraordinarios 
Saviñán

Repartimiento general 
Mozota
Paracuellos de la Ribera 
Illueca
Santa Cruz de Crío
Lécera . . ■
Padrón de Cédulas personales. 

Longares
Castejón de las Armas

Padrón de habitantes.
. Almonacid de la Cuba 

Saviñán
Ruesta
Orea jo
Farlete
Alfajarín
Balconchán
Illueca
Ambel
Sádaba
Moneva

Liquidaciones de presupuestos y relaciones 
de deudores y acreedores.

Ruesta
Orera de Calatayud
Longás
Pradilla de Ebro
Farlete .
Morata de Jiloca
Moneva
Salvatierra de Esca

Cabolafuente.
D . Rafael Ruiz Sanz, Recaudador municip9^ 

agente ejecutivo del reparto general d0 11 
lidades de Cabolafuente;
Hago saber: Que en el expediente 

hallo instruyendo por débitos del reparto 8 
neral de utilidades, pertenecientes a va 
años, he acordado y se han practicado emb 
gos de fincas a los deudores que a continu9 
se expresan: J 8¡(í I

A D. Eduardo Mérida Mateo: Una erfl’ jO 
partida del Anisar, de este término; cao 
áreas; linda N. y E. Manuel Ruiz, S. Juan 
tonio Pérez y O. Julián Larena. 5jt8

A D. Eleuterio Marco Enguita: Una casa, -
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¡líos lu

aación

en esta población; linda N. Pablo Marco, S. y O. 
calle y E. Pascual Castejón.

A D. Félix Gonzalo, esposo de ^leves Mateo: 
Una cuadra, sita camino de las Bodegas de esta 
población; linda N. camino, S. Vicente Palacios, 
E. José Polo y O. calle. . .

A D. Clemente Larena, esposo de 1 atncia 
Lanero: Una tierra, sita camino de Sisamón, de 
este término, cabe 30 áreas; linda N. Pedro 
Agredas, S. Severiano Pérez, E. camino de Si- 
samón y O. Hipólito Fernández. ,

A D" Gregorio Fernández Rodríguez: Una 
tierra, sita partida Cerro del Buitre, de este 
término; cabe 40 áreas; linda N. Dámaso Marco, 
S. Salvador Rodríguez, E. Francisco Mateo y

¡0.
y 

ti-

ae
■e-

r-
ÍD

la 
0
i-

í

0. Raimundo Atance.
A El mismo: Una era, sita Carrasca Gorda, de 

este término; cabe 10 áreas; linda N. Pablo .Ma
teo, S. Antonio Pérez, E. Bernardo Polo y O. 
camino.

A D. Gregorio Gonzalo Las Heras: Una casa, 
sita calle Cantárranas, de esta población; cabe 
20 metros cuadrados; linda N. León Polo, antes 
Antonio Gotor, S. Manuel Atance. E. y O. calles.

A D. Lázaro Marco Enguita: Una tierra, sita 
partida Fuente del Tolmo, de este término; cabe 
10 áreas; linda N. Mariano Mendoza, S. y E. 
Gregorio Marruedo y O. Juan Lorenzo Mateo.

A El mismo: Otra tierra, sita partida La Ca
brilla; cabe 40 áreas; linda N. Ramón Lanero, S. 
Eleuterio Marco, E. Romeral y O. Manuel Men
doza.

A El mismo: Otra tierra, sita en Cobalana, de 
este término; cabe 40 áreas; linda N. Joaquín 
Eoguita, S. Benito Lanero, E. barranco y O. 
Ambrosio Mateo.

A El mismo: Otra tierra, sita en las Casillas, 
d® este término; cabe una hectárea, 20 áreas; 
11Qda N. Juan Lorenzo Mateo, S. Dámaso Ma- 
rruedo, E. Juan Lorenzo Mateo, O. Isaac Gotor.

A D? Micaela Niévedes Bueno: Una tierra, 
El Alto Tejado, de este término; cabe 20 

linda N. Manuel Marruedo, S. Domingo 
^•evedes, E. Juan Mateo y O. Pascual Rodrigo. 
ti A D. Manuel Arcos Marco: Una viña, sita par

pa de Cerro Pelado; cabe 60 áreas; linda N. 
¿enR00 ^0^r*8uez» yermo, E. y O. Celestino 

can d ' Marco Rodrigo: Una casa, sita
,e barrio Nuevo, de esta población; cabe 60 
tros cuadrados; linda D., I. y E. calle.

ParfV" ?oraán Lanero Polo: Una tierra, sita 
80á1C a ^8rro del Buitre, de este término; cabe 
Eq /®89’ tinda N. Mario Polo, S. Juan Lorenzo 
tejóQlta’ E* J°aquín Palacios y O. Paulino Cas-

Gna r ^*cente Pérez Torrubiano Herederos: 
linda yl ra’8ita en Aniversario; cabe 60 áreas; 
Sftna„ ' Anton¡a Pérez, S. camino Sisamón, E.

A fuente Nueva.
rra ct ^lcentoPolo Polo, Herederos: Una tie- 
áre'a^r en las Corzas; cabe 5 hectáreas, 60 
^érez r da Monjón de Monreal, S. Antonio 

y ’ L- Isaac Gotor y O. Vicente Mateo.
rosidf810. (I.u*era que íos deudores referidos no 

n ni tienen representante en esto pueblo, 

se notifican los embargos por medio del pre
sente anuncio, artículo 154 del Estatuto de Re
caudación, y se les requiere para que en tér
mino de tres días, contados desde la fecha de 
esta publicación, presenten títulos de propie
dad del embargo, bajo apercibimiento de su
plirlos a su costa. .

Cabolafuente, 22 de febrero de 1931. —El 
Agente, Rafael Ruiz.

Uncastillo.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayun

tamiento pleno, durante las sesiones del se
gundo cuatrimestre celebradas en los días 30 
de agosto y L° de septiembre de 1930, que 
forma el Secretario que suscribe en cumpli
miento de lo ordenado en el artículo 227 del 
Estatuto municipal, en relación con el apar
tado 10 del artículo 2.° del Reglamento de 
Secretarios de Ayuntamiento, aprobado por 
Real decreto de 23 de agosto de 1924.
S ’sión ordinaria celebrada el día 30 de agos

to de 1930.—Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior.

Fueron aprobados los extractos de Io e ...cuer
dos tomados por la Comisión municipal perma
nente, durante los meses de abril, mayo, junio 
y julio del año actual, con la reclamación del 
Sr. Gracia (D Cándido), sobre la denegación 
del terreno que tenían solicitado para edificar 
los vecinos Mateo Gracia y Manuel Claveras y 
otros, entre la carretera y el río y frente al edi
ficio de D.R Crescencia Soteras, exigiendo que 
esta señora pruebe la propiedad de dicho solar 
ya que lo está edificando en él y que pague los 
metros que haya ocupado al mismo precio que 
lo hicieron Angen Acín Larcuén y Alejandro 
Pérez Pérez, por el ocupado en la fuente del 
Mercado. . .

Se acordó por unanimidad aprobar provisio
nalmente las cuentas del presupuesto del año 
de 1929, reservándose el derecho de impugnar 
los pagos e ingresos que en las mismas figuren 
si corresponden a acuerdos que se declaren le
sivos, por estar comprendidos en el Real de
creto de 12 de junio de 1930, fijándolas en esta 
forma: Cargo, ciento ocho mil cuatrocientas 
treinta y cinco pesetas treinta y siete céntimos. 
Data, cien mil quinientas doce pesetas veinti
séis céntimos. Existencia para el ejercicio de 
1930, siete mil novecientas veintitrés pesetas 
once céntimos.

Se acordó, con el voto en contra de los seño
res Gracia (D. Cándido y D. Santos), contribuir 
con doscientas pesetas a la suscripción para las 
obras del Templo de Nuestra Señora del Pilar 
de Zaragoza, con cargo a los gastos de repre
sentación.

Se acordó por unanimidad solicitar la pro
rroga, por otros diez años el derecho de poder 
cultivar en el monte de Pivanido, concedido 
por Real orden dé 11 de enero de 1921, y la de 
otros diez años el concedido en el monte Pardi- 
na de Baniés, aumentando a cien las hectáreas, 
en vez de cincuenta que hoy se disputan.

Se acordó por unanimidad que los Sres. rrej
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número 1337 dA -^ r?'000 d9 Gobernación, 
mimero de 5 de febrero de 1997 Qi 

que en el año forestal de 1929 30 s a nn ’^x 
un aprovechamiento de maderas v l»^ 
ypoMaOntorhabmatad° P°r fa,ta de ,ici^ 
pfeblo ’ hab6rSe qu6dad0 sin beneficiar ai

WgiS 

de la noche 6 ^'embréalas nueve

. (Continuará),

 SECCIÓN SÉPTIMA I

Administración de Justicia
Núm. 986.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

declaración en sumario ’que serec,b,rl® 
número 97 de 1931 sobre les^n * ye 000 61 
bimiento que de nA n™ les,ones; con aperci 
perjuicio a que hubiere Jugar®061, 16 Parará 61
do la^í^^do'; ^ue f°rma' Mtien-

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.011.
Zaragoza—San Pablo.

D. José María García-Belenguer v Garch i 
"unic'pal del distrito de San Pablo deh

OO por ciento del precio de su tasación™ , 
é™camnnVe,-'?te dian el inmueble Sigui*

norte"

cónaoeq°uV^
Para nnvn en mil doscientas pese!!: 

en e«M n/ ACt° ?e subasta, que tendrá Iii:í 
sésilndnJ hfad~’ r? ^mocfacia, 62 duplican 
zo nróvimn6 eI día veinticinco demr 
tomar narf ' 8 T ^oce’ previniéndose, quepr 
rei h 6 60 deberán losHc¿: 
viamenf» o S|1 cedu a Personal y consignarpr-- 
ciento ?nJa 9 de* Jrjzgado el diez p 
tura nn > 3 asaci(^n' 7 que no se admitirápr; 
nrApio r n° c.ubra *as d°s terceras partes í- 
bastá qU6 S,rVe d6 tipo a esta 9egunda; 

dADmn° 6n Zara8oza, a diez y nueve de febrer 
García ??yec,entos treinta y uno.-José Mar 
Gaicia-Belenguer.-P. S. M., Alberto Garnis

PARTE NO OFICIAL

Núm. 1,034.
I Sindicato de Riegos de Vülalba de Perejil

artVpn^Q SarS>e asuntos a que se refiere ^ 
«n n 3 ?? as Ordenanzas por que sen? 

I ^ta Cemunidad de Regantes, se convoca a M 
^ general ordinaria a todos los propietario-1 
a h  i» r 1 % qUÍ.nCe deI coriente, a las catorce- 

la Casa Consistorial; advirtiendo que deí' 
resultar mayoría de concurrentes en esta^ 
HdAa^nia’ S® ce*ebrará otra sesión el día vem; 
t dós del mismo mes, en el sitio y hora ante; 
citados, y se tomará acuerdo, sea cual fuerce 
numero de asistentes. ,,, 
p Vi!,aIba de Perejil, de marzo de 193L-L 
1 residente, Manuel Franco.

OOCDMEIVTOS HISTDHICOS BE DlflOCl 1 Sí
POR 0. TORIBIO DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS

ont^r Jen^a C7 la DeP°sitaría de la Excma- 
putacion de Zaragoza.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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